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Delito (s)
Detenido en

Decisión;
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11001-60-00-000-2016-02171-00
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3422917
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1 DE PARTE, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DÍECÍOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR
Auto Interlocutorio No.276

Emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de concesiórí^lVibrogado de la
libertad condicional elevada por el sentenciado Gilber^AbéMiníLes Dolores y
los documentos allegados por el establecimiento carcel^^

ANTECEDENT^d^ESALE^k
Este Juzgado ejerce control yvlgila/^a cfl
2017 por el Juzgado Segundo P)É|J >
confirmada el 25 de mayo d^ 2018
Judicial de Antioquia, dentro d^í;pro^^
2016-02171-00 NI. 39495, en el quÍB sa ^
al ser hallado autof'itel delito de dí^íei^
principales d^ ocha;j(8):>años cte
salarios n^imoskjegatés mensuatesi
de 'nhabll»n para, eí ejercicio de dqretí

sentencia díctadlB? d^^cíemn de
Especíalil& dSLÍn^uia,

¡ala'filtnaí del Tribunal sBjtíor aeTDIstrito
Kradicado el No. TTO^^eO-DO-OOO-
TOenó a Gilbe^ Abel Fk^eles Dolores
jipara delinqú^^gravado, a las penas
' setecientos (2700)

^lííta', así como a la accesoria
Él y^te^iones públicas por Igual témiino. t - , . ' ,J uut íuudi i^rminode^te pqvaap de te libert^^ negándoséJe1|sus^sión condicional de la ejecución

de lapQia y ra pnsió^ domfcllíária, por heí^os ocurridos en el año 2011

LEGALES, CÓllíSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad ^ndicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del
2014, el cual ésteyece:

Artíc^;30.:^ÍÍ^odifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada apena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.



Corresponde ai juez .competente para conceder la libertad oon^onal
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación
la existencia oinexistencia del arraigo. En todo caso su con^sion e^ará
supeditada ala reparación ala victima oal aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancana o
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. (El subrayado y
negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

El articulo 471 de la Ley 906 de 2004., por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias prém^s en el
Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de medidas
de seguridad , la libertad condicional acompa&^a d^^solución
favorable del consejo de disciplina, oen su defecto de/ Ufector del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biogrénc^^
demás documentos que pnieben Ioá requisitos exigidos^ el
Penal, los que deberán ser entr^a^s amás tardar de/lílKe /o^es^
(3) días siguientes". !

reconocic^^

Sumadora
señor Fuiw

tiempo sup9
meses y 18

No se con

!S, a^

Gilberto Abel Fuñíales Doloresé^tá píivádo de lá por cuente la
actuación desde el ^5 de sept&bre'iaé:2017, datá^í^la virtud del
sentido del fallo .eoridenatorio, ^-decir que-a la fecha ha descontado de la pena
imouesta 64.BteseS Y 20 (tos; pQr%í»ncepto de redención de pena se le han
re^Dno^l^^ dls.^en&'i^l 04/07/20Í9. 6meses y27.5 días en
interiociítlftdel 21/01/2021 y3 meses y'Zi rilasen decisión del 10/06/2021,1 mes
VfiAseWtovidehcia «05/11/2021, 2 meses y 14 días en interlocutono del14'̂ ^h22 |̂̂ |̂ si^ y14<||̂ jl^en proveído del 04/11/2022.
Riimflriffl^erí^.de det&n'̂ ^.las redenciones antes señalados se tiene que el

por cueh'̂ Pé'la presente

I®"® redenciones antes señalados se tiene que elte raBra ha purgado 84 meses y 19 días de prisión,
la condena que para el caso corresponden a 57

Kcumple con el requisito de carácter objetivo.

jgo de perjuicios.

En cuanto a la multa se ha de seflalar que con la entrada en vigencia de la Ley 1709
de 2014 el artículo 3° parágrafo 1° determino que; "En ningún caso el goce efectivo
del derecho a la libertad, a la aplicación del mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad ocualquier otro beneficio judicial oadministrativo, podrá estar
condicionado al pago de la multa".

Ahora bien, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la
oena por parte del sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente al
sübroqado penal de la libertad condicional, sino que, adicionalmente, existe un
requisito de orden subjetivo, apartir del cual es obligatorio realizar un estudio previo
de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias, element^ y
consideraciones efectuados por el juzgado tallador en la sentencia, al igua que de la
buena conducta durante el tratamiento penitenciano en el centro de reclusión q^
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecuaón de
la pena.
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En el presente caso, sobre el comportamiento observado durante el tiemoo de
Zt ^"igencias concepto fávoraS^rancesión del subrogado expedido por el Director del v
Pen^enciano con Alta, Media yMínima Seguridad de Bogotá DC ycertificaciones
? bertT? ?p r el tiempo'dfpTS dela libertad este ha observado una conducta buena yejemplar.

valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
?n?d "manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
nunfhi^" la que declaro exequible la expresión "previa valoración de la conductapunible contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, ysobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta
punible contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el
entendido de que las valoraciones de la conducta punible hechas por los
jueces de ejecución de penas ymedidas de segundad paat^cldir sobre/
Aa libertad condicional de los condenados tenganf^n lÉ^enta las
circunstancias, elementos yconsideraciones hech® pori
la sentencia condenatoria, sean éstas favorabl^^o di
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte ex|

"Sin embargo, si se vulnera
debido proceso en materíf pe/r™
jueces de ejecución de ^
decidir sobre^:^^péiüd corjm^nhí
Por lo t^ntp, qye"'e^i '̂̂

la coi^^^ punible

1fipM W^alidad com^

•ena/ en

\bles al

estabW^mue los
|,/a/prarlR®^ucía pi^le para
P? ¡partes los i^Mmetros para ello.

de penas
I p^^ü^as^r Condenadas a penas

libertad para decidB^^rca,^ su libertad condicional es
^ y cuando la \^oraéión tenga en cuenta todas lasi^^osíanc/as, efementos y, consider^ones hechas por el juez penal en

ferarab/es o desfavorables al
oíoí^^enío^ífé/a libertad Qoltf/c/ona/"

El criterio jurisprudendal citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante s^^neía 1-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas y
la finalidad preventiva especial de la pena. Por ello, indicó aue el iuez
de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta la conducta
punible, la personalidad y antecedentes de todo orden para efectos
de evaluar el proceso de readaotación social del condenado sn
procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en
todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta las
circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria sean estas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional de los
condenados.

Más adelante manifestó:



Entendió, entoncesJa Corporación que resuita razonable interpretar
la nueva redacción como una ampliación dei ámbito de la valoración
que le corresponde llevar a cabo al juez competente para la
concesión de la libertad condicional, según la cual ya no le
corresponde aeste solo valorar la gravedad de ia conducta punible,
cinn míe le concierne elementos, aspectos y
ifíM,. n-mnr- rir rfr*-- de las circunstancias y
.r.n^¡Har^r.¡nnes favora^^^ ai otorgamiento de la libertad
nnnriinínnal. realizadas oorei juez penal que impuso la condena.

Así las cosas el juicio que se impone derivado de la valoración de las condicionesparticula^de GUberto Abel Funieles Dolores, no tiene finalidad distinta
detenninar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclujon sino previa
valoración de ia conducta punible yteniendo en cuenta todos Iq^emés elementos,
aspectos ydimensiones de la misma, en los términos indicados, sé^yn lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito. X

^ucta en la
l^kmodales

S conlas

En el presente caso, la Juez de conocimiento calificó%gíalor^ft
sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismás circunsi
en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente: .

"Tos hechos que convoc^%^l Óespacho Judicial
oportunidad, se remontan al ^s dejWo delaño 2011,
acusado Gilberto ^fcetóín/e/«^);Íto/ores. reate un convm
Autode^nsas Gaitanis^í
Político César

armado lo af^&ba
alcaldeMimñf^o
él aj^bió%sarruñistiM

Céiólinbia en cabeza del C^andante
p R/v^:.e/ cual consiMía en que el grupo
i^raaS? áe ia comuni^d para ser elegido

Ui^pl D^artariento de Córdoba, y
v^^izaMhn Sfes /a suma mensual de

mUÉnesdé^eéés para^l dela^mina.

ün/daí

poíltia

posterioridad al proceso de movilización
^nfa^^W-arío^e ^^^^grupos que confonnaban las /Autodefe/Jsas
Hér: C^É^b/a ^ comenzaron a revelar una serie de vínculos

-g^pos al margen de la ley.

Persd^fe 1^/raníes a cargos de alcaldías, consejos municipales y
asam^s^epartamentales buscaban alianzas con integrantes de esas
estructuras delincuenciaies para que a través de la intimidación y del
control social que ejercían les permitieran alcanzar los logros políticos
propuestos: ello a cambio de la desviación de dineros públicos para el
financiamíento de los grupos anvados; también recibían en
contraprestación infonnación que les beneficiara en acciones delictivas
que perpetraban con la finalidad de extender su poder social en el terntono
nacional.

Yes que, precisamente con el firme propósito de n^bustecerse político y
socialmente, cometían a su paso múltiples delitos, homicidios,
desplazamientos, secuesfros y extorsiones; al tiempo que buscaban
generar alianzas con aspirantes a diferentes cargos públicos, y de esta
manera influenciar casi que directamente en ias decisiones que se fueran
a adoptar
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i' , i'
'°sr«5 demostrar la existencia de la

por oóyef/Vo tes/bnarintereses o bienes jurídicos indeterminados, y que, aprovechando su
dllít comunidades influían en las elecciones a travésdel electorado para favorecer a determinados candidatos.

Luego no era un acontecimiento aislado opasajero la activa presencia de
oi^ganizaciones criminales, que en todo caso estaban en la disposición
clara de confrontar las instituciones, el orden social yla vigencia del orden
justo, para lo cual ejercían acciones y actividades al marqen del
ordenamiento legal, destacándose especialmente el cobro de extorsiones
el narcotráfico y la influencia política en los habitantes de las diferentes
comunidades.

s/fifu/eníe, consiste eldeterminar si el acusado Gilberto
Mel, buscó apoyo e inclusive generó una alianza con las Autodefensas
Gaitanistas de Colombia, para alcanzar en el año 201^^icaldía del
municipio San José de Uré del Departamento de Córdobék \

Para tales efectos basta con traer acolación la ^laraáK&p^purango
Rivera, quien desde los doce años se afilió en^^ j^K^po d^^eu^ncial
influenciado por un hombre que se disüngwa con el a/tórfe "El
pues en ese tiempo el único ingreS e^pmico era'-^aricuku^^m
narcotráfico, ylos niños yjóven^ cA/ énifk> de ganarít^ a^ptaoM
las propuestas rea//zadas ái| «||^etos am7ad^¡L/-ii¿íi/\S
conocimientos sobre el Ofyé^^^a''̂ ''á^^iti^iestructura n|a/
divisiones, aprendió las fi^aoiiéWLcada'vm^,^s cargo^^jg/eales
de las Autodefensas yWmotivos
por los cuales Jiacén usó ^upo ^a parte militar se
encarga de dar inducción bélic^iS^s^^nbM? de l&mpresa criminal y
lapa_r '̂social de comparecerá ré&^es^n laácoomidades.

^ ecS^pmico era'-^^ricu^ui^j^kán/^ cíe gana^l^^j^^^^^P
l^mti/ai y^^^otivos

"Supo parte militar se
[sm^bh? de li^mpresa criminal y
^es^/7 la^coownidades.

.tSp l^fduccíones se les advirtió qué^statiairpreparándolos toda vez que
^MfarT'̂ ntablar conversaciones co^ /os gobiernos municipales de turno;

entortcea cuando después dé^gresar de un permiso de visita le
denominado Jorge Eliecer Gaitán ubicado en el

mur^mio de San Jasé d^] ,Uré. pues ese territorio carecía de un
coméente polftico.
En el i^s de juiiohde 2011 llegó a la zona que se le había fijado yse
reunió con los miembros del Estado Regional del grupo criminal, así
mismMponoció y entabló conversaciones con dos candidatos a la alcaldía
entre eths el hoyprocesado Gilberto Abel.

Estando en esa reunión pudo percatarse que ya habían campañas de
políticos para la alcaldía figurando entre los candidatos el acusado a quien
no distinguía ni sabía quién era; no obstante, no se tardó mucho en
conocerlo, puesto queprecisamente para esa misma fecha fue contactado
por Funíeles Dolores (...) quien se presentó como aspirante a la alcaldía
por el partido liberal.

En el dialogo el hoy procesado le expuso su plan de gobierno entre los
cuales se encontraba la inversión en vías, salud, educación además le
solicitó el apoyo de la organización a cambio de beneficios económicos. A
su tenor el testigo replicó las palabras de la persona vinculada a esta
causa penal: "...si usted me ayuda a ganar la alcaldía le doy una casa y
cincuenta millones de pesos para el pago de nómina de sus hombres...".



De manera posterior £\ procesado lo citó nuevamente, esta vez en la casa
nL dToTer desu^^^ Yen una tercera oportunidad se encontró con
él en la salida de Versalles, lugar en el cual le solicito información sobre elpr^gresTdela campaña política yle entregó trescientos mil pesos para la
gasolina de la moto.

Con los dichos del testigo, se puede dar cuenta entonces déla que
pretendía el procesado con las Autodefensas Gaitanistas
efectos de ganar las elecciones; pretensión que no se quedo en mems
expectativas, sino que fue materializada con influencias ejercidas en la
comunidad.

.. .se puede afirmar que el fenómeno paramilitar que azoto a la Región del
Urabá Antioqueño para finales de la década de los 90 y^mienzos del
nuevo siglo en el Urabá antioqueño permeó a los grupos-do^ncuenciales
que surgieron con posterioridad, quienes no estuvieron sólo enean)inaaos
a la lucha por el control territorial, para lo cual emprend/ert^tó violencia a
gran escala, sino que después de obtener el control, se sircaron en lo
que ellos denominaron causas sociales, esto es, el trébap P^'®
comunidad, para lo cual h/c/eron acercamientos con los aspirantes m^
diferentes cargos de elección popular, pues se percatóroriS ge/ /nteré^®^
de antaño existía en los pobladores dé la región para obtefí&^artldpacmk
política, razón por la que se a^^fvecharon de esas aspiracl(^s yeníraraw
a usufructuar los intentos de regional, y lanzar el apojlp y respméo
aaquellos políticos if^w/arse con /fcausa. -

Para el Despa&^o, is^arottét-esé ápoyo que se brindaba par parte de
las Autodefeñús Gaí^stéS^-^- Colómbia tenía el propósito último de
busca¿€'émc¡oS'Pro^éé¿ luéup^i^^^^^ dé -Jos puestos de elección
popmmpcsies yregion^f '̂ noi^M^ptro^ntidé, que buscar patrocinios

¿itóra^^cppia orgai^zac^n crimlnaUy^ue íés permitiera continuar en el
l'AfC/cBísrf cOníro/ téirfhrial, ya no desde el punto de vista de las armas,
^^tanmh .éón eí t^afdo cómf^ de las instituciones legalmente^^^idé^¿l^resentadÚ^or aquellas personas que ellos favorecieron
en Sm^/nb# asceñso á/^cter...
De es^^ra.era se eviásficia, como en este País, de manera lamentable,
la políti^- ée ejercé por personas inescrupulosas, que anteponen sus
Intereiipé^lares frente a los públicos ogenerales, ycon tal de lograr
los dJRn/ '̂e/ecfora/es y acceder a los cargos públicos, cambian de
partid^lítico, de ideología, e incluso se venden al mejor postor, a aquel
que les garantice el acceso al cargo, sin importar sí ese apoyo viene de
estnjcturas ilegales que graves repercusiones causaron a la Nación; claro
ejemplo de lo anterior, es lo que sucedió en San José de Uré, donde a
menos uno de los aspirantes a la alcaldía, ello es, el señor Gilberto Abel,
se alió para finales del mes de julio del año 2011 con el intennediario
político de las Autodefensas Gaitanistas de Colombia, para con ese apoyo
manchado de sangre, terror yviolencia, recibir un supuesto respaldo por el
electorado.

No queda duda del compromiso asumido por Gilberto Abel respecto de la
organización criminal que lo estaba apoyando, en busca de beneficios
personales, ycon el claro desconocimiento del bienestar común ypublico,
generó una alianza la cual consistía en que, las Autodefensas Gaitanistas
de Colombia le brindaran apoyo electoral y el por suparte en caso de ser



^ / le daría cincuenta

En cuanto a¡ último presupuesto, consistente en que la expectativa de la
reahzaaon de ias actividades que se proponen sus miembms, pongan en

'̂ , ^^QíJridad pública, es más que evidente, la BandaCnminal con la cual se concertó Funieles Dolores a efectos de brindarles
apoyo economico, esto es, Las Autodefensas Gaitanistas de Colombia en
el rna^o temporal en el que actuaron ponían en efectivo peligro v
alteraban la segundad de ¡as zonas donde tenían injerencia, esa
estructura demostraba su mando no solamente atentando contra múltiples
bienes protegidos por el legislador colombiano sino que ese poder se veía
reflejado con las influencias en el electorado, a fin de que fuera elegidos
en los diferentes cargos públicos aquellas personas corría cuales se
encontraban aliados...". ii %

En ese orden de ideas, es claro que el Juzgado fallad
conducta punible yen aras de cumplir conjes íl^s de pi
de la pena, aumento que, a pesar de lo aferior^o se p
los términos del preacuerdo suscritóntiBlas partes; «
estos desfavorables para el otorg'liffl
jurisprudencia citada. ^ . '¡^
De esta manera resuitay^¡scuiifi|,^
desconocimiento siffl^stificación
irreverencia cpn la ^^dátii'quieh|!|
por ese t'Bfi^.cie comporkmientos, rip'
ejecución^^ la pena ^e -^risión, la^

^ aSetribudón

zgado fallad^'^síderS
)s fifi|es de pre\ |̂:j^n ger
irior^Q se pudo iH^a c
•las partes; elemenB|iy ¡
f|̂ t?¿ogado penalU

»|xteriori^^^la comisjSfT del delito, el
•^noTina pera^sí como el irrespeto e
ar^^^riÑen un ^^do de alerta yzozobra
índ^^e^deSdo, en tratándose de la

ésta relativas a la prevención

^¿^^JZQado considera %ue no es que con el aislamiento del
dellncueí«gse borren tos ;efec^{|l nocivos del delito, pero es Indudable que la
comunida^prcibe un sentimlenter de justicia yseguridad al ver aislado de su entorno
a quien vio^ fiagrantemente y sin vacilación uno de los bienes jurídicos más
importantes protegidos por el ordenamiento jurídico como lo es la seguridad pública
razones F^ las que el tratamiento intramural no sólo tiende a resocializar al
condenadc^íno qye también está dirigido a proteger a la sociedad; así que entre el
lus puniendi del Estado yla libertad del delincuente, media la seguridad pública, por
lo que se debe analizar si ésta resultaría seriamente amenazada al dejaria en
libertad.

Es así que, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, IVIagistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, elanálisis de la modalidad de las conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para
determinar la concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el
principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el
carácter antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho adoptado
por Colombia en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo



desvirtuaría toda Uunción'del tratamiento penitenciario orientado a ta
resocialización.

lezKS Penas deberá: «establecerla necesidad de contnuar
con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelano de
condenado.»

Es as! como el examen de la conducta por la que f ®
ponderarse con el fin de prevención especial y el de
sociedad por parte del sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fín
primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, que no ««
distinto a la recuperación yreinserción del infractor, tal como lo estipulan los
artículos 6' numeral 5" de la Convención American^^^obi^ Derechos
Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de Dewvhos Civiles y
Políticos integrados a nuestro ordenamiento interno poi^gtíud^del Bloque de
Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución ;

30 3Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar^^f^esidad
de continuar con la ejecución de la sanción privativa He la tóe/W^ebe
asignarte un peso importante al proceso de readaptacióm^esocializá^m del
interno, sobre aspectos conp^lá escueta gravedad de la l^ui^^^^ada
en forma individual); pues si asímo fuera, la retribución juéfi^príéniiatrucirse
en decisiones semejéiiteSsa una respuesta de venganza ^^pva, que en
nada contribuyan con la r^nstmcción del tejido social yanmn la dignidad
deiserhum^^ ;•

'* i' 1,^

Así ¿^^^^o 'réconoi^ki intemádonaiménte, entré otros en las «Reglas
Mfá^s para elkra^miento dé,l<kfeclusos»40. que estableció como principio

¿ecUblicable al proceso de lós (^ndenddos, la necesidad de que «[e]n el
Itofa^Bíto ri0 se deftifó recalcar el íiecho de la exclusión de los reclusos de

poP^.^ntrario, ^ihecho de que continúan formando parte
Cferí ese fín %%. recurrírse. en lo posible, a la cooperación de

o,^3t^oS dé la comunidmRtJe ayuden al personal del establecimiento en su
ía^S refia^ilitQcíón^íMde los reclusos ...»
Motivo'por'el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
peniÉ^iaria se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de
wV/rIKforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en
ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a Amentar
en ellos el respeto de símismos ydesarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales;
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general); y que, tras recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a
delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en
especial las restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el
condenado se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva
necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga
consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y
motivos para participar en su proceso de reinserción, asegui^r la
progresividad del tratamiento penitenciario, asi como para bnndar



'® perm/ían prepararse para retomar a ¡avida ensociedad cuando recobre la libertad."

PnÜnf. ®" decisión del 27 de julio de 2022 por Maalstradoonente FabioOspitoa Garzón dentro del CU) 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como '¡"ieraque la procedencia de la libertad condicional no se agota con la
nJí í^Zf , conducía ytampoco es el único factor atener en cuenta
Zt H "atorarse las funciones de la pena que operan en la
Sfr./ w ®f° ®®' prevención especial y la reinserción socialseñaladas en el articulo 4° de la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con ottps^^ores según se
expuso, como el comporíamiento del procesado en p'^ón^odos aquellos
que permitan determinar si se justifica la contina^iónm^^ecución de la
pena privativa de la libertad."

aso, es claro que se estó ai» una'conducta a^^rna sin
los que f"»

as, ha realizado activid^H^ca^B^j^ la red^^^de pena las
sido calificadas comp||obiy|̂ tes yTfc^cta. com^^e mencionó

s aníerior^p, f3^; Sido ca^ád tierffB^mo buena yejemplar.
3que da^ -cuer^ •^e' ^i^Mjl^lésacttyidade^mo medio terapéutico

^®'='̂ '̂ P^re}¡%se^ra^ vida al interior de la
^ que rep#^te eri el l^í'fñés de la pena que operan^ la ejecudóft/a saber, l^yrlS^rcí^i^ocial yla prevención especial, lo
^;^Despacho refleja el compromiso y acatamiento de las normas y
judtaale^^or parte, del senten^flo ypor ello, inclinará la balanza en su
I la oporturtidad de reintegrars^a la sociedad ydemostrar que el tiempo
^necido pnvado de Iaí4ibertad ha surtido en él el efecto resocializador y

la pena, y, en con^uencia, se concederá la libertad condicional bajo
m prueba de 11 meses y 11 días, para lo cual deberá prestar caución

4^ /n\ ^ ^ I - í _ É . ... *

En este caso, es claro que se est4 a
embargo, el penado durante los 84j<£sg
más del 80% del tiempo fijad^^w
disciplinarias, ha realizado actiyjd^ffl
cuales han sido calificadas comó&bSS
en párrafos anteriores glHn
Situaciones que d '̂̂ buer^ deíl^^B
para su resocializa^^^ es decir,
comunidi

en la etá
ip que rep«^te eri el cfe(n |̂
fe la ejecuáéfl/a saber, li^re

decisi@^^
favor

que ha
rehabilitad
un período
prendana de dos (2) s^m.l.m.v,, la cual puede constituir mediante póliza o título
judicial, c^tituidos a órdenes de este Estrado Judicial y suscribir diligencia de
compromisttgle conformidad con el artículo 65 del C.P.

Téngase como arraigo familiar ysocial el acreditado, en anterior oportunidad en el
domicilio ubicado en el Carrera 4' No. 14 88 Casa 2. del municipio de Montelíbano
Gordoba. '

Prestada la caución prendaria ysuscrita la diligencia de compromiso se procederá a
\a emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel v
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de la ciudad

OTRAS DETERMINACIONES

Anexar el memorial del sentenciado através del cual ofrece disculpas públicas.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,



, . RESUELVE:

pres"ói6n de 2sm.l.m.v. ysuscribir diligencia de compromiso.
SEGUNDO.- Para todos los efectos legales téngase en cuenta el acápite de otras
determinaciones.

TERCERO -Remítase copia de la presente decisión ala Oficina Jurídica de la CárcelyPeSiana dfMedlLguridad La Modelo de esta ciudad, para que obre en la
hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

,i S'TVICIüS •

tijísciicio" de Penas v Metiici-i;.
En'la fecha Dorí

2 3 m im
La anterior p.. .

WA.LEÓNXASTII

'f: • i'
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

AJ.X OFL OTRO Nrái.

: fCFECHA DE ACTUACION: r\ \

DATOS DE^;' INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: jA i Z

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ? UilUjJá^ p

FIRMA PPL:

TiO
MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



22/3/23.14:12
Correo; Tannya Vanessa Bernal León -Outlook

Notificación -Autos del Juzgado Í8 EPMS
Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.cQm>
Mar2V03/2023 8:00 AM

por notificado el dia de hoy! seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
RADICADO PROCESADO

FECHA
11020 Jaime Cruz Duarte

28/02/2023
11020 laime Cruz Duartp

28/02/2023
35454 Melany Samantha MunarSierra

6/03/2023
54853 Jhon Alexánder Lónp? Velandia

8/03/2023
47518 BryamAleiandro Mpndez 28/02/2023
47518 Bryam Aleiandro Méndez

28/02/2023
124784 Albeiro Benítez Forero

6/03/2023
28825 Ervin Darío Becerra Vélez

15/02/2023
56207 Ariel Enriaue Acevedo López

21/02/2023
70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023
70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023
15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023
25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023
15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020
45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023
49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023
118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023
45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023
56207 Julio César Züñiga Berrío 22/02/2023
56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023
54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
47826

47826

10030

15534

9664

9664

123914

4849

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

9090

9090

33733

_ Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023
Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023
NíniJoharta Amaya Cely 20/02/2023
Isabel Martínez Pineda 10/03/2023
Míryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

_ Míryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023
Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023
Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023
María Alejandra Ramos Clavíio 14/03/2023

_ Rafael Salas Moreno 10/03/2023
_luán Pablo López Quíros 28/02/2023

ÓmarDucuara 28/02/2023
Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023
José David González Teuta 2/03/2023
Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023
Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Mauricio Pedraza Joven 14/nq/?n7'íMauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

h.í,:«ook.„mo.365.»m,™i,/id,MQ.ADY0ZTh™NigzLW,x2eU.ND,INS05ZDdhLTMxN«UxNmy4YQAOALD,.aL9W7JH„3í»H„BZm3D



22/3/23,14'.12

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Julio César ZúniRa Berrio

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Furrieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outtook

15/03/2023
17/03/2023
17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023
28/02/2023

httpsJ/outlook.office365.com/mail/id/AAakADYOZThmNj9zLWlxZGUtNDIINS06ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3fjffHnBZM%3D
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Ejecución de Sentencia
No, Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Faiiador

Oeiito{s)
Detenido en

Decisión;

; 41268

: 11001-60-00-100-2016-00067-00
: FREDDY GUSTAVO COQUIES MEDINA

1022944702

; JUZGADO 42 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
: FAVORECIM/ENTO, CONCIERTO PARA DELINQUIR
: 75 ASUR No. 1^2 INTERIOR 202 DE BOGOTÁ.

CON PERMISO PARA TRABAJAR AK 1 No. 76*^30 SUR BARRIO SANTA

PEr'ÍÍi^Í "• martes ADOMINGO. PERMISO CITA MÉDICA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022)

Auto Interlocutorio No. 914

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de permiso para salir del domicilio formulado por el sentenciado
FREDDY GUSTAVO COQUIES MEDINA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 3 de abril de 2019 por el Juzgado 42 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá fue condenado Freddy Gustavo
Coquies Medina, tras ser declarado coautor responsable del delito de concierto
para delinquir en concurso heterogéneo con favoreclmlento y manipulación de
equipos móviles, a la pena principal de 76 meses de prisión y multa de 6smlmv
as\ como a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliaria.

En decisión del 13 de noviembre de 2019, este Despacho decretó la acumulación
jurídica de las penas impuestas a Freddy Gustavo Coquies Medina en las
sentencias proferidas por los Juzgados 42 y 30 Penal del Circuito con Función de
conocimiento de Bogotá, el 3 de abril y30 de mayo de 2019 respectivamente en las
que fue declarado responsable de los delitos de tráfico , fabricación, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y concierto para
delinquir en concurso heterogéneo con favorecimiento y manipulación de
equipos móviles. Como consecuencia de lo anterior, se fijó un nuevo quantum
punitivo de 112 meses de prisión v multa de 6 smímv

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

Freddy Gustavo Coquies Medina, remite correa electrónico el cual titula "permiso
de desplazamiento para cita médica" en el que remite la asignación de cita médica
de medicina general para el día 23 de septiembre de 2022 a las 08:12 horas, en la
sede de la EPS Salud Total ubicada en la Av. Caracas No.48-32 sur de esta ciudad.
Adjuntando como soportes el fomiato de asignación de cita.
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CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomocion, si permite un
grado más amplio de movilidad al gue puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros\

Asf las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restnnge su libertad de loconrioción, permitiendo
la ley en casos especiales ode extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y38D del Código Penal establecen lo siguiente;

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artículo adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> El control sobre esta medida sustitutiva seré ejercido por el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC).

El INPEC deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará alDespacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el INPEC suministrad la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante elsistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del INPEC para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Art¡culo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena pnvativa de la
libertad se cumplirá en el lugar de residencia omorada del sentenciado, excepto en
los casos en que este pertenezca algrupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prísión domiciliaría se
acompañe deun mecanismo de vigilancia electrónica.

1ViceministBrio de Política Criminal yJusticia Restaurativa -Dirección 'siSrpenai
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano. 2
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El juez podrá autorizar al condenado a trabajar yestudiar fuera de su lugar de
res/dencya omorada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado motivo por el cual se autoriza la salida de Freddy Gustavo Coquies
Medma el 23 de septiembre de 2022 ala cita de medicina general programada alas
08.12 am, en sede de la EPS Salud Total ubicada en la AV. Caracas No. 48-32 Sur
de Bogotá, contando con una hora para desplazamiento de ida y una hora para
regresar at domicilio una vez cumplida la cita médica.

Se advierte ai condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su
luflar de residencia yremitir al Despacho de manera inmediata tos soportes nue
den cuenta de su asistencia al mencionado lugar recordándole finalmente que
cualquier violación dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los
indicados, podrá acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada
previo el trámite legal.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmese sobre la autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario yPenitenciano Metropolitano
de Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les enviará copia de la
presente decisión,

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar la salida del sentenciado Freddy Gustavo Coquies Medina el
23 de septiembre de 2022 a cita de medicina general programada a las 8:12 am, en
sede de la EPS Salud Total ubicada en la Av. Caracas No. 48-32 Sur de Bogotá,
contando con una hora para desplazamiento de ida y una hora para regresar al
domicilio, una vez cumplida la cita médica.

SEGUNDO.- Advertir al condenado que una vez acuda a dicha cita deberá regresar a
su lugar de residencia y remitir al Despacho los soportes que den cuenta de su
asistencia a la cita médica autorizada.

TERCERO.- Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de Complejo
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá yal Centro de Reclusión Virtual,
enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOUFÍQUeSE y.CÚMPLASE,
Ul) ¡;í IfClwi "-t:*' ,-,or ^ .

23 ^;AR margarita león castillo
La ^inipríGf JUEZ
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Correo; Marta Teresa Malaver Pachón - Outlook
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11001-eo-00-100-2016-00067-00
FREDDY GUSTAVO COQUIES MEDINA

1022944702
SepUembre veintiuno (21) de dos rrll veintidós (2022)

Aulo Imarloeuiorlo No. 914

FNiMoPen

Bor ttogarib Laon CMIIe

Jims

JUQKieOlClKUlD
EjMucUn OieOePanaYMedklM

Begoli.D.C. -BegoliO.C.,

EM doCMinanlo rúa genarado ccso fitma alactrúnica ycuenta con plena velMeiii,raiia.
conterma alodlipuaalo en la lay527;9S yel decMo raolanwManíi .^M/U

Có<ÍBO<ía vartfioaour: 9**fc081d77a6Se25a718b«f77atoafB9aiBM3eS2l3Siaa55c6b83rt7h7d76
•ocwrartiDganarado ao 22/09-20¡Í ai 28 06 AM

Oeacargue el archivo yvaíde écts docunwnlo electrónico en la aiguiante URL:
http»://pfoceÉOjudletei.ramaiu(3ldal.9ov.co/FirmaEledronlca

zi. át tOíZ

https://ou9ook.ofnce.c
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22/9/22.' 16;«i€. Correo: María Teresa Malaver Pachón - Outlook

ENVIO AUTO NO 914 DEL NI 41268 PARA NOTIFICAR AL CDO SALIDA CITA MEDICA
freddy
coquíes <medínafreddy348@gmatl.com>

Para; María Teresa Malaver Pachón

BUENASTARDES

ADJUNTO ENVIO CONTESTACION DEL AUTO RECIBIDO DE LA SOUCITUD DE AUTORIZACION PARA ASISTIR ACITA MEDICA.

MUCHAS GRACIAS

Enviadodesde Correo aara Windows

Mucha? gtacias. Recibido, gracias. Muchasgreciss porsu colaboración.

¿Las sugerencias anterioresson útiles? Sí No

Responder Reemriar

I^Q Microsoft Outíoolc
Se completó Uentrega aestos destinai.ríos ogrupos, pero el servidor de destino no erwió información de notificadón de enlíega; medinafr...

Mensajeenviado con importancia Alta.

^ María Teresa Malaver Pachón
Para: medinafreddy348@gn'

3 -lIZea-FREDDY GUSTAVO-C.
iisu

Jue22A)9/202216:15

Jue 22iT}9/2022 15:49

Jje 22/09/2022

Cordial saludo,

® <íel pernníso concedido. Sírvase notificarse y devolver a estecoiTco lo consoncid*

https://outIook.office.eom/mail/inbOX/id/AAQkADIJZTyOZTctnLWNhOTQiNDIyZS1hNGJW.WNmhn-EwYWU02DA1YQAQAJedn2QUQJJHroYZ63uePlA... 1/1



22A3/23,'13:58
Cofteo; Tannya Vanessa Bernal León - Ouílootc

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS
Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com >
Mar27/09/202;> 12:55 PM

Pa^: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudrc¡al.gov.co>-Secretaria 3-p . r.
pms -Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajüdicial.gov.co>;Ju2gado 18 Eiecuck n°

Segundad -Bogotá -Bogotá D.C <ejcp18bt@cendoj.ramajudicia[.gov.co> " ^edldas
Cordial saludo, Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónict

RADICADO

12861

21037

24685

1562

40240

44981

33002

55248

55248

54853

15752

123957

41268

14174

12. PROCESADO
ihon Fredy Ríos Peña

. Fernely Mahecha Meneses

Yeisson Daniel Rincón Triviño

María NoreÜa Grajaies Jaramillo
_ Ihon Jairo Rodríguez Bolívar
_ Róbinson AlbertoCorrea Castro

Óscar Andrés Sánchez Cruz

_ Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Jhon Aiexánder López Velandia

_ José DelverOchoa Peña

_ Milton Fabián Ariza
_ Hayver Emilio Robles García

_ Deiro Luis Lemos Mendoza
_ lohn Prince Pedroza Uribe

_ Juan Sebastián Sánchez Echeverry
_ Juan Sebastián Sánchez Echeverry

_ Vaderson Fabián Romero Solano

_ Nini Johana Amaya Cely
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Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook
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Ejecución de Sentencia : 43672
No. Único de Radicación : 11001-60-00-028-2009-01559-00
Condenado: : eOWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA
Cédula: 1024493006

: -JUZGADO 15PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO

AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

' COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA >vi ixtwM

: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Decisión:

Auto interlocutorio No. 192

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad
condicional formulada por el condenado EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de septiembre de 2009 por el Juzgado 15 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Edwin AJfaeiro
RuIz Herrera como coautor responsable de los delitos de homicidio agravado en
concurso heterogéneo con hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico o
porte de armas de fuego o municiones, a la pena phncipal de doscientos treinta
(230) meses de prisión, así como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de diez (10) años y prohibición de
portar armas durante tres (3) años, negándosele la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante interlocutorio No. 0578 del 21 de junio de 2017 el Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja (Boyacá) le concedió ei
sustituto penal de la prisión domiciliaria al sentenciado con fundamento en el artículo
38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014
Actualmente reside en la Calle 74 Sur No. 18 A- 61. Barrio La Estrella, Localidad
Ciudad Bolívar de esta ciudad. Prisión Domiciliaria que le fue revocada y librada en
su contra orden de captura

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 elcual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de lalibertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido lastres quintas (3/5) partes delapena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.



Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la V
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesion estara
supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago.
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. • ^
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarío necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala.

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas ymedidas de seguridad,
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica ydemás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

El sentenciado EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA se encuentra privado de la
libertad por cuenta de la presente causa desde el 12 de julio de 2022, data en que
fue recapturado una vez revocado el sustituto de la prisión domiciliaria, esto es que,
en esta oportunidad ha descontado 7meses y16 días. Tuvo una detención inicial en
la que entre físico yredención de pena descontó 134 meses y1,5 días; sumados los
tiempos de detención y redención antes señalados se tiene que EDWIN ALBEIRO
RUIZ HERRERA, a la fecha ha cumplido 141 meses y 17,5 días de la pena, tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena de 230 meses de prisión impuesta en la
sentencia, que para el caso corresponden a 138 meses, por lo que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

Sin embargp, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el
tratamiento Inobservado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciadlo requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 90^jde 2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal para la concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución f¿/orable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la dpnducta de la persona condenada. Como en el presente evento no se
cuenta con soporte documental, por el momento habrá de negarse la concesión
del subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho relevado de
pronunciar^ respecto de los demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la
Ley 1709 d^2014.

OTRAS DETERMINACIONES

Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos se oficiará al Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que
allegue la documentación a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.
Una vez recibida la misma, se decidirá lo que corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- No conceder libertad condicional a EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA
porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de
2004.

SPH.-



SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Detenninaciones.

TERCERa- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelano yPenitenciario con Alta, Media yMínima Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

SPH.-

FLOR'mRGAwS^ LEÓN'CASTILLO
JUEZ

2 3 MA,'? /
La aníerior p,\,,

. I
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14:24
Correo: Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 192 DEL NI 43672
Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Vie 17/03/?ü23 3:29 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciai.govco>

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

El iun, 13 mar 2023 alas 16:00, Tannya Vanessa Bernal León (<i
escribió: ?v,CO>)

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

2n?V™r".r«'T'" remitir auto ¡nterlocutcrio de 28 DE FEBRERO DE2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales aque haya lugar.

FAVOR ACUSAR ñFriQIDQ Y/O rONFIRMAriÓN DF IFrTIIRfl

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: miíaniiiaZcsjepjnsMa^^

Tannya Bernal León
Escribiente/ fS^A > Escribiente AVISO DE

A-l Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
JrMs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Segundad de Bogotá electrónico

^ogo-í ^ ' información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si
no es el destinatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital,

h«p.://ou.«.„mc,365.com,™i«AAQ™ycz™mNteLW,x2GU,ND»S05ZDdhL™xN«z».WUxNmy4yC«OABv9,4paR.FO,6l«2.PwiR,%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

.oCA
45767 I
25430-60-00-000-2018-00033-00
KAREN DANIELA ACHURY MARTINEZ
1000773715

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUBACHOQUE
(CUNDINAMARCA)
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA: ORA 99 A No. 72 SUR-43 CASA 170
BOGOTÁ D.C
REVOCA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Auto ínterlocutorio No. 386

ASUNTO A TRATAR

Vencido el término del traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra Karen Daníela Achury Martínez, por
lo que procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la revocatoria del
sustituto de la prisión domiciliaria concedida.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. En sentencia proferida el 2de septiembre de 2019 por el Juzgado Promiscuo
Municipal de Subachoque (Cundinamarca). fue condenada Karen Daníela Achury
Martínez, como coautora del delito de hurto calificado y agravado, a la pena
principal de 72 meses de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad.
Decisión en la que fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2. Mediante Ínterlocutorio No. 275 de 24 de marzo de 2022, este Despacho
acumuló la causa de la referencia, con la pena impuesta en fallo de 27 de noviembre
de 2018, por el Juzgado 1° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Pereira,
dentro del proceso radicado bajo el No. 66001-60-00-035-2018-00686-01, tras ser
declarada responsable del delito de hurto calificado, fijando el nuevo quantum
punitivo en 75 meses y 11.5días de prisión.

3. En decisión de 24 de marzo de 2022, este Estrado Judicial concedió a la
penada Karen Daníela Achury Martínez el mecanismo sustituto de prisión
domiciliaria con fundamento en el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el
artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

4. Mediante oficio 2022IE0142431 de 14 de julio de 2022, el Centro de
Monitoreo CERVI-INPEC, informó que los días 31 de mayo, 6,22 de Junio; y, 6-12
de julio de 2022, la sentenciada registró salidas de su domicilio sin autorización del
Despacho.

NSS-Dmf



5. En atención al reporte de notificación, se dispuso mediante auto No. 1756 de
14 de octubre de 2022, surtir el traslado de la prueba del incumplimiento como lo
señala el artículo 477 de la Ley 906 de 2004.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado Karen Daniela Achury Martínez solicitó mantener el sustituto
penal que le fue otorgado, por las siguientes razones:

En primer lugar aclara que en el mes de agosto de 2022 le cambiaron el brazalete,
ya que no daba señal. Razón por la cual no comprende por qué el centro de
monitoreo no dejo plasmada la anomalía yle reportaron salidas. Solicita "copia de
la visita que le realizaron en el mes de agosto" para que se pueda verificar sus
afirmaciones.

Posteriormente, manifiesta que el 4 de junio de 2022, su progenitor fue
hospitalizado porque se le explotó una "úlcera gástrica aguda con perforación":
llamó al centro de monitoreo a explicar ypedir permiso, pero no le contestaron.

Indica que en ocasiones le tocó ir a comprar el medicamento recetado para su
padre, una persona de 55 años. Aquien le dieron salida el día 6 de junio de 2022
con una incapacidad de 20 días. Señala que como quiera a su señora madre no le
dieron permiso, ya que trabaja en un restaurante, le correspondió a la penada cuidar
a su padre.

f

Con su escrito allegó copia de la historia clínica de su progenitor.

Finalmente solicitó que se investigué sobre las palabras escritas de la visita del mes
de agosto yse estudie la posibilidad de concederle permiso de trabajo, ya que su
padre por los quebrantos de salud se le dificulta trabajar yes su deseo ayudarles
con los gastos de la casa.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, de un establecimiento
penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, el sustituto no
concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio
de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata
de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad
extra muros'.

Asi las cosas, se debe recordar a la penada que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tai privación restringe su libertad de locomoción al
domicilio, permitiendo la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la
autoridad a cargo de la ejecución de la pena le conceda autorización para salir del
lugar de residencia, bien sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea
en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con su atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993
el artículo 29F establece:

Articulo 31. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

' Vlceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria,
Subrogados Penales. Mecanismos Sustitutivos de la Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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Asu vez el artículo 486 de la Ley 600 de 2000 señala:

"Artículo 486. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. El juez de ejecución de penas ymedidas de seguridad podrá
revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad con
base en prueba indicativa de la causa que origina la decisión. De la prueba se dará
traslado por tres (3) días al condenado, quien durante los diez (10) días siguientes
al vencimiento de este término podrá presentar las explicaciones que considere
pertinentes."

De lo manifestado por la sentenciada Karen Daniela Achury Martínez en su
escrito, este ejecutor ha de manifestar en primer lugar que las transgresiones al
mecanismo de vigilancia electrónica reportadas por el Centro de Monitoreo
CERVIE- INPEC ypor los cuales se surtió el traslado del artículo 477 de la Ley 906
de 2004 se originaron de manera discontinua en los días 31 de mayo, 6, 22 de junio
y 6,12 de julio de 2022, por lo que llama la atención del Despacho que la
sentenciada pretenda justificar sus faltas aduciendo que el equipo presentaba fallas
y por eso en el mes de agosto el centro de monitoreo, cambió el brazalete, mas sin
embargo, no aportó constancia alguna de esto último ni mucho menos informó en
su oportunidad al Juzgado de ello, además, en su escrito admite que sí salió del
lugar de residencia autorizado, razón por la cual es posible aseverar que el
mecanismo de vigilancia electrónica si daba señal, reportando la posición de geo
ubicación de la sentenciada en cada una de las salidas. Por ello, la solicitud de la
penada de investigar la falta de reporte de las anomalías presentadas al sistema de
vigilancia electrónica a ella implantado, resulta innecesaria e improcedente.

De otra parte, la sentenciada no presentó explicación alguna de la salida reportada
el 31 de mayo de 2022 y se limitó a pronunciarse respecto a las trasgresiones
posteriores. Si bien Karen Danieia Achury Martínez señaló que tuvo que salir por
los quebrantos de salud de su padre, además de no informar tal situación al
Despacho, no existe prueba que efectivamente ei día 6de junio de 2022, la penada
estuviera sola con su progenitor. De otra parte, indicó de forma genérica que le toco
en algunas ocasiones salir a comprar un medicamento recetado para el tratamiento
de su padre, no obstante, según lo expresado en su escrito, también, al cuidado del
estado de salud de su progenitor está su señora madre, entonces, no es de recibo
del Despacho las justificaciones presentadas, sobretodo porque no allega ningún
soporte que permita corroborar lo manifestado.

Por último, se recibieron los oficios No. 2a23IE0006579 y2023IE0017223 de 13 y
27 de enero de 2023 respectivamente, mediante los cuales el Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual del INPEC, puso en conocimiento del Despacho
que la sentenciada Karen Daniela Achury Martínez, transgredió el sistema de
vigilancia electrónica reportando batería agotada el 21 de enero de 2023 ysalidas
de su lugar de reclusión los días 13 (2 salidas),17,18,28 de noviembre- 12 y22 de
diciembre de 2022; y, 18 y 20 de enero de 2023.

De ahí, es evidente para esta sede judicial, que Karen Daniela Achury Martínez,
incumplió e incumple las obligaciones propias del mecanismo sustitutivo que le fue
otorgado en decisión del 24 de marzo de 2022 proferida por este ejecutor, pues
basta recordarle que por su condición de persona privada de la libertad tenía el
deber permanecer en su íuaar de residencia v salir de ella únicamente con
autorización previa del Despacho, compromiso del que tenía pleno conocimiento
según la diligencia de compromiso suscrita el 29 de abril del 2022; sin embargo,
decidió voluntariamente ausentarse en varias ocasiones de su vivienda sin permiso,
en una clara manifestación de lo poco que le importa atender los compromisos
adquiridos y respetar a las autoridades.

NSS-Dmf



Así las cosas, el juicio que se impone derivado de las acciones desplegadas por la
sentenciada, y por las cuales se produjo el traslado en mención, no tiene finalidad
distinta que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
de manera intramural, pues su actitud demuestra total desapego a las obligaciones
impuestas con ocasión del sustituto penal con que fue agraciada, no pudiéndose
dejar de lado, tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de
ésta relativas a la prevención general ya la retribución justa.

En razón de lo anterior, se revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que
termine de purgar la pena en un centro penitenciario. Consecuentemente se hará
exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida para disfrutar de tal
medida, para lo cual, en firme la presente providencia se hará efectiva la póliza
judicial No. CBC100007996 de la Compañía Mundial de Seguros expedida el 27 de
abril de 2022, prestada por la penada como garantía del cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el artículo 38 del CP.

Por lo anterior, se requerirá de manera inmediata a la Reclusión de Mujeres de
Bogotá, para que proceda al traslado de la sentenciada, de su lugar actual de
residencia a ese centro de reclusión, a fin de que termine de purgar la pena que en
el presente asunto le fue impuesta. Advirtiendo que esta decisión se adopta sin que
sea necesario que el proveído seencuentre en firme, de conformidad con lo previsto
en el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo señalado por la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero de 2 014
dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó:

Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número 1207
de diciembre de 2013. el Juzgado Sexto de Ejecución de faenas yMedias de Cali ordeno su
traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la revocatoria de la pasión
domiciliaria, decisión respecto de la cual, de un lado, el actor indica su inconformidad y, de
otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en elart. 188 de la Ley 600 de2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la interpretación o valoración
caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar alacciónate alestablecimiento carcelario
obedece a criterio razonables enla medida que encontra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se
emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma que lo sancionó a la pena
principal de prisión: esta que, a voces del art. 4°del Código Penal, tiene como finalidad lograr
su prevención especial y reinserción social.

Entonces, ala luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del demandante figura
una sentencia condenatoria, ii) la revocatoria de la prisión domiciliarla debe estar precedida
por el incumplimiento de las obligaciones Impuestas: iü) la pena de prisión no pierde vigencia;
iii) asi como tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada a concretar Por tales
argumentos, la Sala concluye en la razonabilidad de la orden impartida por el juez ejecutor

Más aún. cuando elart. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la
libertad ydetención, ylas que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su
inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el fallo: situación que ya ocunió
en este caso. Incluso, la norma atrás transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, a detener
inmediatamente a lapersona que está violando sus obligaciones contraídas con ocasión de
la prisión domiciliaria."

Así mismo, se debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una
persona goza de la medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de
domicilio, yel fallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe
continuar cumpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar aque dicha
decisión cobre ejecutoria, pues a la orden debe dársele inmediato cumplimiento.^

Ŝentencias Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia, (1) Rad, 2891 M.P. Yesid Ramírez Bastidas (ii) STP 228-2014
M.P. LUISGuillermo Salazar Otero. - w ^

NSS-Dmf



Valga señalar que en el evento que la condenada en cita, se evada de su
domicilio a fin de evitar el mencionado traslado, se expedirán en su contra
ordenes de captura ante los organismos de seguridad del Estado y se
compulsarán copias ante la Fiscalía General de la Nación por la conducta
punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la
Oficina Jurídica Reclusión de Mujeres de Bogotá, para su conocimiento ya fin de
que obre en la hoja de vida de la interna.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta la decisión que aquí se adopta, por sustracción de materia, el
Despacho se abstiene de resolver la petición de permiso de trabajo elevada por la
penada dentro del escrito de traslado.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria concedido a Karen
Daniela Achury Martínez el 24 de marzo de 2022 por este Juzgado.

SEGUNDO.- En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar de tai medida, por lo que una vez quede
ejecutoriado el proveído, se remitirá la póliza No. CBC100007996 de la Compañía
Mundial de Seguros expedida el 27 de abril de 2022, ante la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial de Bogotá para lo de su cargo.

TERCERO. Requerir a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor, para que proceda al traslado inmediato de la sentenciada Karen Daniela
Achury Martínez, de su lugar actual de residencia a ese centro de reclusión, a fin
de que termine de purgar la pena que en el presente asunto le fue impuesta.'

CUARTO.. Remitir copia de la presente providencia a la Oficina Jurídica de la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor y al Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual, para su conocimiento ya fin de que obre en la hoja de vida del
interno

QUINTO.- En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
a la sentenciada, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179
del C. de P. P., dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

••••ir.s A i|i.' l ^
J.'CIICI0II de PertdS y Mr-clidJhpLÓP

Lii id fecha nn''FHia;!r

2 3 m
La anterior u;

El
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ AJ.^^OF. _ OTRO_ No..

DATOS DELINTERNO;

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): |-CJIW^ \jC\^
CEDULA DE CIUDADANIA; \Q0C^3^|'6
NUMERO DE TELEFONO: ^ 1'2.'5'^Q^l3C
FECHA DE NOTIFICACION: DO [L MMQ6aA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: Sl"/^ NO
OBSERVACION:

FECHA AaUACION: 2^ l(S>zl¿^7.3

HUELLA



22/3/23,13:33' Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outtook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaíI.com>
Mar 21/03/2023 S.Oü AM

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;5ecretaria 3Centro De Se^icios
Epms Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

c'ílt me fue envL? electrónicos rradlante los
Zotiflcado eT:; de hoy.' " ' ^
RADICADO PROCESADO
11020 iaíme Cruz Duarte
11020 Jaime Cruz Duarte

MelanySamantha Munar Sierra
54853 ihon Alexánder López Velandia
47518 Bryam Alejandro Méndez
47518 Bryam Alejandro Méndez
124784 Albeiro Benítez Forero
28825 Ervin DaríoBecerra Vélez

56207 Ariel Enrique Acevedo López
^0^33 Míchael Steven Barbosa Aranza
70633 Michael Steven Barbosa Aranza

15279 Brayan DaríoLavado Díaz

25221 Luis Enrique Huertas Malagón
15279 Brayan Darío Lavado Díaz
30963 Diana Marcela Avelía Gutiérrez

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

^767 Karen DaTrfela Achury Martínez

49013 César David Medina Beltrán
118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón
45319 María Fernanda Vidal Genes

56207 Julio César Züiiiga Berrío
56207 Julio César Zúñiga Berrío
54623 Ferney Moreno Moreno
54623 Ferney Moreno Moreno
47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

^^7826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente
10030 Nini Johana Amaya Cely

15534 Isabel Martínez Pineda
Miryam Consuelo Vargas Cardona

>64 Miryam Consuelo Vargas Cardona

!3914 Pedro Pablo Rodríguez Martlia

'49 Juan Camilo Vélez Gómez

083 María Alejandra Ramos Clavijo
308 Rafael Salas Moreno

206 Juan Pablo López Quíros

726 ÓmarOucuara

123914

4849

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

Yeizon Vessid Ramírez Gómez

_José David González Teuta
. Meregildo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven
Mauricio Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2Q23

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

14/03/2023
33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outlook.ofnce365.eom/mail/id/AAQkADYOZmmNjgzLWlx2GUINDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjrfHnBZM%3D 1/2



22/3/23.13:33

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arríeta

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Julio CésarZúñiga Berrío

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo:TannyaVanessa Bernal León- Outlook

15/03/2023
17/03/2023
17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023
28/02/2023

https;//ouaook.office365.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjg2LWIx2GUtNOIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNní«Y4YQAQALD1aaL9W7JHo3fjffHnB2M%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

dallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

: 47518

: 11001-60-00-015-2019-02149^0
: BRYAM ALEJANDRO MENDEZ

1022961660

: JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
: HURTO CALIPICADO
: COMPLEJO CARCEURIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
; NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 174

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida del
sentenciado a BRYAM ALEJANDRO MENDEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

El señor BRYAM ALEJANDRO MENDEZ actualmente se encuentra purgando
una pena privativa de la libertad de 24 meses de prisión y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el término de
la privación de la libertad, por el punible de hurto calificado, conforme sentencia
proferida el 25 de Julio de 2019 por el Juzgado 26 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, negándole el subrogado de la suspensión condicional de
laejecución de la pena yel sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

BRYAM ALEJANDRO MENDEZ, ha estado privado de la libertad por cuenta de
las presentes diligencias desde el 07 de mayo de 2021, es decir, ha cumplido 21
meses y 8 días de la pena de 24 meses de prisión impuesta en la sentencia, razón
por la cual se le negará ia libertad por pena cumplida.

No se ha reconocido redención de pena,

OTRAS DETERMINACIONES

Incorpórese al expediente el fallo de tutela proferido el 23 de enero de 2023 por el
Juzgado 17 Homólogo de esta ciudad.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar a BRYAM ALEJANDRO MENDEZ. la libertad por pena
• (Gumplida dft p6riÍQrfpida.d con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Lii -1 ,-n. f;. , ..H, ..

2 3 ^;ÁA i:0¿3
La anterior p..,.

SPH.-



47S18
11001-60-00-015-2019-02149-00

BRYAMALEJANDRO MENDEZ

1022961660

SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Carcelano y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

A LEÓNXASTILLO



, Rama Judicial
jf 1 Consejo Superior de la Judicatura

J República de Colombia

JUZGADO _DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 7

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

(f. ^NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. _X- OFI._ OTRO

FECHA DE ACTUACION: /-I '

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: •*.

á O"'""

íiS

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



22/3/23,13:59 Correo: Tarinya Vanessa Bernal León - OuUook

Rg; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 174 DEL NI 47518

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 16/02/20^3 3:33 PM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 16/02/2023, a las 2:35 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

<47S18-BRYAM ALEJANDRO - MENDEZ-NIEGA PENA CUMPLIDA.pdf;

http8://outlook.off}C6365.com/mall/kl/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALfwBUpW2xlotu6o8jDPVO%3D 1/1



Ejecución de Sentencia
- No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

47518

11001 -60-00-015-2019-02 U9-00

BRYAM ALEJANDRO MÉNDEZ
1022961660

JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA

: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 188

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Bryam
Alejandro Méndez conforme a los documentos remitidos en la|fecha por la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario yPenitenciario con Alta. Medi^ Mínima Seguridad
de Bogotá.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPApHO

Se remiten de conformidad con el articulo 494 del C. P. P. enÍ|oncordancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, los siguientes certificados:

ActividadCertificado Periodo
18760104 Octubre a diciembre/2022
18769543 Enero /2023

**•* Total

H/trabajo i Conducta

?60
544

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del articulo 101 y82 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 544 horas de
trabajo relacionadas por los meses de octubre de 2022 a enero de 2023
equivalen a treinta ycuatro (34) días, o lo que es lo mismo un (1) mes y cuatro
(4) días, tiempo que se redimirá de la pena a Bryam Alejandro Méndez.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Redimir un (1) mes y cuatro (4) días de la pena impuesta a Bryam
Alejandro Méndez, por la actividad de trabajo desarrollada en los meses de octubre
de 2022 a enero de 2023.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario yPenitenciario
con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá., para que haga parte de la hoja de
vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelapiqp. • .

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, ^ j 23í2023 ^

FCORWRGAÍíffA LEÓNtASTILLO
JUEZ



ÍZmS, 14:12 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciai.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Melany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Aleiandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison FredyGordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Claviio 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://ou(look.office365,com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUlNDIINS052DdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3r(ffHnB2M%3D 1/2



2212123,14:12

29750_

23407_

23407_

56207_

42404_

39495

Eminson Jiménez Arrieta
Luis Alejartdro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

lulio César Zúñiga Berrío

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outtook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023
28/02/2023

https://outlook.omce365.coTi/maii^d/AAQkADYOrnimN]gzLWxZG(i^OIINSOSZDdhLTMxNmQzMWUxNmy4YQAQM.D1aaL^JHn3rjlTHnBaM%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

: 47518

: 11001-60-00-015-2019-02149-00

: BRYAM ALEJANDRO MÉNDEZ

1022961660

: JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

: HURTO CALIFICADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

: NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 398

ASUNTO A TRATAR |

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida
del sentenciado a Bryam Alejandro Méndez. k

ANTECEDENTES PROCESALES

El sentenciado Bryam Alejandro Méndez actualmente se encuentra

purgando una pena privativa de la libertad de 24 meses de prisión y la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el término de la privación de la libertad, por el punible de hurto calificado,

conforme sentencia proferida el 25 de Julio de 2019 por el Juzgado 26 Penal

Municipal de Conocimiento de Bogotá, negándote el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Bryam Alejandro Méndez, ha estado privado de la libertad por cuenta de las
presentes diligencias desde el 07 de mayo de 2021, es decir, ha purgado
físicamente 21 meses y 21 días.

E! día de hoy 28 de febrero de 2023, se recibió del centro de reclusión
documentación para efectos de reconocimiento de redención de pena, por lo
que en auto separado se reconoció 1 mes y 4 días.

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de
pena se tiene que Bryam Alejandro Méndez, a la fecha ha cumplido 22
meses y 25 días, motivo por el cual no cumple la totalidad de la pena de 24



meses de prisión que le fue impuesta, por lo que se le negara la libertad por
pena cumplida.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Negar a Bryam Alejandro Méndez, la libertad por pena
cumplida de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO. • Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTiFÍQUESEYCÚMPU^SE, I

11' Servicios i; : i ,
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R4IIUJudIrisI
Conseio Superiorde laJudicatura

República de Colombin SIGCMA

JUZGADO _/© DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): 'I /A- ¿í

FIRMA PPL: '

CC: <iíé»

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI D(_no
HUELLA DACTILAR:



3.''4:12 Correo:TannyaVanessa Bemal León- Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernaii@cendoj.ramajudiciai.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms- Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

RADICADO PROCESADO
11020 Jaime Cruz Duarte
11020 Jaime Cruz Duarte
35454 MelanySamantha Munar Sierra

54853 ihon Alexánder López Velandia

47518 Bryam Alejandro Méndez
47518 Bryam Alejandro Méndez
124784 Albeiro Benitez Forero
28825 Ervin Darío Becerra Vélez
56207 Ariel Enrique Acevedo López
70633 Michael Steven Barbosa Aranza

70633 Michael Steven Barbosa Aranza

15279 Brayan Darío Lavado Díaz
25221 Luis Enrique Huertas Malagón

15279 Brayan Darío Lavado Díaz
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

45767 Karen Daniela Achury Martínez

49013 César David Medina Beltrán
118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón
45319 María Fernanda Vidal Genes
56207 Julio César Zúñiga Berrío
56207 Julio César Zúñiga Berrío
54623 Ferney Moreno Moreno
54623 Ferney Moreno Moreno
47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

10030 Nini Johana Amaya Cely
15534 Isabel Martínez Pineda
9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

4849 Juan Camilo Vélez Gómez

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

52308 Rafael Salas Moreno
47206 luán PabloLópez Quiros

50726 Ómar Ducuara
51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez
54069 José David González Teuta
12121 Meregildo Joaquín Macea Castro

9090 Mauricio Pedraza Joven
9090 Mauricio Pedraza Joven9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

hMps://Oütlook.ofTice365.com/mail/id/AAOkADYOZThmNJgzLWIxZGUtNDIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D 1/2



22»23,14:12

29750

2340^

2340^

5620^

4240£

39495

Eminson Jiménez Arrieta
Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Víllabona Jaimes

Julio César Zúñiga Berrio
Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

http8://outto<A.orice365.corr»/mall/lel/AAQkADY0ZThmNjezLWlxZGUtNDIINS05ZD<3hLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3fJffHnBZM%3D 2/2



Ejecución de Sentencia : 50726 V
No Único de Radicación : 73449-60-00-449-2014-80137-00
Condenada: : OMAR DUCUARA
Cédula- 14192054
P ,1 . r ; JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MELGAR TOUMA
Qgl¡(Q : INCESTO, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES

CON MENOR DECATORCE AÑOS
: CARCEL y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA
: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorlo No. 394

Detenido

Decisión;

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la Jolicitud de libertad
condicional elevada por el sentenciado Ornar Ducuara.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 8de agosto de 2019 por el'Juzgado Penal de! Circuito
con Función de Conocimiento de Melgar-Tolima. fue condenado Ornar Ducuara, al
ser hallado penalmente responsable de los delitos de acceso carnal abusivo con
menor de 14 años agravada, en concurso con actos sexuales con menor de 14
años agravada yen concurso con el de Incesto, a la pena principal de 17 años y1
mes de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

En este caso la concesión del subrogado de la libertad condicional se encuentra
prohibida por el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, que en tratándose de delitos
contra la libertad, integndad y formación sexuales cometidos contra niños, niñas o
adolescentes, establece lo siguiente:

"Beneficios ymecanismos sustitutivos. Cuando se trate delos delitos dehomicidio
o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra /a libertBd,
inteoridad v formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

5. No procederá elsubrogado penal de Libertad Condicional, previsto en elartículo
64 del Código Penal.

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio osubrogado judicial oadministrativo,
salvo los beneficios porcolaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre que esta sea efectiva...." (Subrayado y negrillas fuera del texto
original).

SPH.-Dmf



Igualmente, cabe señalar que el artículo 68A del Código Penal, modificado por el
articulo 32 de la Ley 1709 de 2014, excluye de beneficios ysubrogados penales a las
personas que, entre otras razones, hubieren sido condenadas por delitos contra la
libertad, integridad yformación sexual, yaunque en su inciso tercero y parágrafo
primero estableció que el artículo no era aplicable en los casos de sustitución de la
detención preventiva yde sustitución de la ejecución de la pena según los numerales
2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906, como tampoco en lo relacionado con la
libertad condicional y la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G del Código
Penal, en los eventos de atentados contra los niños, niñas y adolescentes, como
ocurre en este caso en el que resultó víctima una menor de 14 años, siguen vigentes
las prohibiciones consagradas en el artículo 199 del Código de la Infancia y la
Adolescencia.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el objeto de la Ley 1098 de 2006 es
"establecer normas sustantivas yprocesales para la protección integral de los niños,
niñas yadolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos ylibertades consagrados
en losinstrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política
y en las leyes, asi como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será
obligación de la familia, la sociedad y el EstadoK Es decir, por tratarse de delitos
cometidos contra menores de edad, y por gozar éstos de una protección espocíal
reforzada consagrada en nuestra Constitución Política, art. 44. y en Instrumentos
Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia los cuales forman
parte del bloque de constitucionalidad, y atendiendo la especialidad de la Ley de
Infancia yAdolescencia respecto de los sujetos de protección antes mencionados, no
pude entonces entenderse, ni tenerse como derogado tácitamente el artículo 199 de
la Ley 1098 de 2006, con la entrada en vigencia del artículo 107 de la Ley 1709 del 20
de enero da,2014, que consagró una generalidad de delitos y no hizo un abordaje de
la calidad dife ías víctimas en estas conductas, como sí lo consagró la Ley 1098 de
2006.

Así las cosas, conforme a las normas del Código de la Infancia y la Adolescencia, por
expresa prohibición legal, no es posible acceder a la solicitud del condenado de
otorgarle el beneficio de la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. • Negar a Ornar Ducuara el subrogado de la libertad condicional por
expresa prohibición legal.

ŜEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a laOficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

'Ley 1098 de 2006. Art. 2°.

SPH.- Dmf
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22/3/£3»U:06
Correo; Tannya Vanessa Berral León - OuUocA

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Secretaria 3Centro De Servidos
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡c¡al,gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023
11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023
35454 Meiany Samantha Munar Sierra 6/03/2023
54853 ihon Aiexánder López Velandia 8/03/2023
47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
47518 Brvann Alejandro Méndez 28/02/2023
124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023
28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023
56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023
70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023
70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023
15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023
25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023
15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020
45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023
49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023
45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023
56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023
562D7 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023
54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023
15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Rannos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 losé David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Aiexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://OUtlook.office365.COm/mail/id/AAOkADY0ZThmNigzLV/lxZGUlNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rifrHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

3622

_ Eminson Jiménez Arríeta

_ Luis Alejandro Víllabona Jaimes
. Luis Alejandro Vtllabona Jaimes

_Julio CésarZúñiga Berrío

. Kevín Gabriel Lara Agjdelo

. Gilberto Abel Funieles Dolores

. Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://oudook.ofrice365..coiri/nwil/kl/AAOkADY0ZThn(»Nj92LWIx2GUtNDIINS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQACSALOl8aL9W7JHn3rjffHnBZM%3D



Kjtr.d

KrpuS :. j sl^< o <rti}*ia

Ejecuciónde Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión;

SIGCMA

51056

11001-60-00-015-2016-06099-00

JOAN SEBASTIAN MORENO CASTRILLÓN
1013677084

JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL DECONOCIMIENTO
HURTO CALinCADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 39C SUR No. 2R-50 BARRIO GUACAMAYAS
SECTOR DE BOGOTÁ. Cel: 3123684331
DE PARTE/ NIEGA PERMISO DE TRABAJO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interloci^torlo No. 380

ASUNTO A TRATAR

Conforme lo solicitado por el sentenciado Joan Sebastian MorPio CastriHón
mediante escrito que antecede, procede el Despacho a re^.'i/er la solicitud de
permiso para trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES I

Mediante sentencia proferida el de Agosto de 20 '9 por el Juzgado 24 Pena!
Municipal de Conocimiento de Bogotá, fue rondenacio Joan Sebastian Moreno
Castrillón como coautor penalmente responsable del delilo de hurto calificado
agravado atenuado, a la pena principal de 40 meses de prisión y a la accesoria
de inhabilitación para el eiercicio da dereclios y lunciones públicas por el término de
la privación d-/ la liL)ertad. negándosele la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocunicJos el 5 de agosto de 2016.

Por este caso, el penado soporta detención desde el 4 de febrero de 2020.

Mediante infeiiocutono No. 182 de 29 de marzo de 2022, este Despacho, concedió
a Joan Sebastián Moreno Castrillón el sustituto de la prisión domiciliaria con
fundamento en ei articulo :^.SG Código Penal.

Actualmente resid-

Bogotá.
î la Calle 39C Sur No. 2R-50 Barrio Guacamayas II Sector de

DE LA PETICIÓN DE PERMISO PARA TRABAJAR

El sentenciado Joan Sebastián Moreno Castrillón solicita permiso para trabajar
de forma genérica, sin especificar la actividad a realizar, el lugar en donde
desempeñará labores y el horario.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL
DESPACHO

Del permiso para trabajar fuera del lugar de domicilio.

La autorización para trabajar deprecada por el condenado está regulada por el
artículo 38D del Código Penal, adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014,
el cual señala:

SPH- Dmf
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SIGCMA

Articulo 25. Adiciónese un artículo Müde la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Articulo 3dD. Ejecución dela medida de prisión domiciliaria. La ejecución deesta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia omorada del sentenciado, excepto en los casos en Que este pertenezca
al grupo familiar de la victima.
El juezpodrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

ElJuez podrá autorizaralcondenado a trabajar yestudiar fuera desu lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante unmecanismo de vigilancia electrónica. (Negrillas nuestras).

No obstante lo anterior, la petición de permiso de trabajo en las condiciones
solicitadas por el sentenciado Joan Sebastián Moreno Castrillón, resulta
improcedente en este momento, pues es indispensable en aras de ejercei el control
efectivo de la vigilancia y cumplimiento de la pena impuesta que se aporte a las
diligencias copia del contrato laboral o de prestación de servicios, en su defecto
oferta laboral de trabajo, indicando la labor a desarrollar, los días y el horano en el
cual laborará, la duración del contrato y la dirección exacta donde prestará sus
servicios.

En esas condiciones, se negará por ahora, el permiso para trabajar formulada por
el señor Moreno Castrillón, sin perjuicio de que una vez el sentenciado aporte la
información y la documentación requerida, se emita un nuevo pronunciamiento al
respecto.

En mérito de )o expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. C.:

f RESUELVE:
PRIMERO.- Negar la autorización para trabajar formulada por el sentenciado Joan
Sebastián Moano Castrillón, poi las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia, m

SEGUNDO.- Remitir copia cíe esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano Bogotá, para que obre en la hoja de vida del interno,

TERCERO.- Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Joan Sebastián Moreno Castrillón.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y Apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

••ms CmO*
-/eciicion ele Pkiihs y MecliO.is

En la fecha Nofif'rvip por Esi.kIc =

SPH- Dmf

íAWTA LEÓNXASTILLO

JUEZ



Q^ SIGCMA

rEPDBLICA DE COLOMBW^ SEGURIDAD
JUZGADOS sERWCios administrativoscentro de SERW^°^ PC.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

numero interno, 5I05G

TIPO DE ACTUACION:
Otro: ¿Cuál?:

fecha DE ACTUACION; HI 03,1

datos del interno:

Nombre

Cédula:

•,ú^l O^lFecha

Firma: jJS.

Huella:

* Teléfonos: jp

\ Recibe copia del documento: SI: No.

..aeD



22/3/23,13:4} Correo:TannyaVanessa Berna)León- Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 380 DEL NI 51056

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 6/03/2023 2:41 PM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial l Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Exl 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 12:46 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<NI 51056-JOAN SEBASTIAN MORENO CASTRILLON. niega permiso detrabajo.pdf:

h«ps://ouaook.ofRce365.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAG9kRITIVY9MtVKQbHMLy«%3D 1/1



Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

S2308

11001-60-00-015-2018-O0565J3O
RAFAEL SALAS MORENO

1007647855

JUZGADO 28 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
TENTATIVA HOMICIDIO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C,
DE PARTE/yCONCEDE PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 213

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida del
sentenciado a RAFAEL SALAS MORENO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de Noviembre de 2019 por e! Juzgado 28 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado RAFAEL SALAS MORENO
como autor responsable del delito de tentativa homicidio, a la pena principal de 52
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el témino de la privación de la libertad, negando la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Así mismo fue condenado el 18 de octubre de 2018 por el Juzgado 3° Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, a la pena de 12 meses de prisión, al hallarlo
penalmente responsable del delito de hurto calificado, negando la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En auto de 30 de septiembre de 2021 se se decretó la acumulación jurídica de las
penas mencionadas, fijando la pena acumulada de prisión en 60 meses al igual que
la accesoria de inhabilitación del ejercicio de derechos y funciones públicas.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

RAFAEL SALAS MORENO se encuentra privado de la libertad por cuenta de la

presente actuación desde el 2 de Octubre de 2018, data en que fue capturado en
flagrancia por la primera de las sentencias relacionadas, es decir que a la fecha ha

descontado 53 meses y 8 días.

Por concepto de redención de pena, se han reconocido los siguientes tiempos;

Fecha auto

30/11/20^
07/04/2022

10/08/2022

Total

Redención Reconocida

Meses | Días
"Ti.5

'4' 3
1 1

6 15,5



Sumados el periodo de detención ylas redenciones antes señalados se tiene que
RAFAEL SALAS MORENO ha cumplido 59 meses v24.5 días de prisión, lo que
significa que cumplirá la totalidad de la pena el próximo 15 de marzo de 2023 yen
consecuencia se concederá libertad por pena cumplida a partir del 16 de marzo, para
lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección de la Cárcel yPenitenciaría de
Media Segundad de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre ycuando no
sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad,

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos v
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento
a la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485del Código de Procedimiento Penal.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de RAFAEL SALAS MORENO la extinción de la
sanción penal impuesta en las sentencias de 25 de Noviembre de 2019 por el
Juzgado 28 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá y, de 18 de octubre de
2018 por el Juzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, por los delitos
de tentativa homicidio y hurto calificado, aquí acumuladas.

SEGUNDO.' Dispone a partir de! 16de marzo de 2023 la libertad por pena cumplida
de RAFAEL SALAS MORENO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva,
para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, la cual se hará efectiva siempre que no
sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio asi
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.



52308

11001-60-00-015-2018-08566-00

RAFAEL SAUS MORENO

1007647855

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá.

SÉPTIMO.- Cumplido lo anterior se ordena el archivo defintivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'^RGARÍfA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

O'-I VICPOS A(¡1111(1,^,, I
i-cucion Cíe Pc-nas y Mea •

£.n In ferh;, Segunnoü
DorEstarJcl^-,.

La anferior,

23 KAR 2023

•-I

L RimiludkM
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN D£ PENAS 1>CÍí!TA

NOTIFICACIONES

FECHA-
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hlOMBRtúv! fui'..-.



Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señalados se tiene que
RAFAEL SALAS IVIORENO lia cumplido 59 meses v 24.5 días de prisión, lo que
significa que cumplirá la totalidad de la pena el próximo 15 de marzo de 2023 y en
consecuencia se concederá libertad por pena cumplida a partir del 16 de marzo, para
lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no
sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento
a la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá O.C.,

i
RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de RAFAEL SALAS MORENO la extinción de la

sanción penal impuesta en las sentencias de 25 de Noviembre de 2019 por el
Juzgado 28 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá y, de 18 de octubre de
2018 por el Juzgado 3° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, por ios delitos

de tentativa homicidio y hurto calificado, aquí acumuladas.

SEGUNDO.-. Dispone a partir del 16 de marzo de 2023 la libertad por pena cumplida
de RAFAEL SALAS MORENO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva,
para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, la cual se hará efectiva siempre que no
sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio asi
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.



- 22/3/23,14:05 Correo: Tartnya Vanessa Bemal León - Outfook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmai!.com>
Mar21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>;Secretaria 3 Centro DeServicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

354S4 Melany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Danieia Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordiilo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Morena 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Vessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 *^auricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outtook.offlce366.COm/mail/i<l/AAakADYOZThmNjgrLWIxZGUtNDIINSO5ZDdhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAOALD1a0L9W7JHn3rjfWnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta
_Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrío
_Kevin Gabriel Lara Agudelo

_Gilberto Abel Funieles Dolores

_Ciro AlbertoRojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León- Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https;//ouUook.offlce365.conVmall/W/AAOkADY02TTimNjg2LWIx2GUtNDIINS052DdhLTMxNmQ2MWU)tNmY4YOAQAL01aaL9W7JHn3fjffHnB2M%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

54623

50006-60-00-563-2021-00575-00

FERNEY MORENO MORENO

17423209

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMENTO DE ACACIAS (META)
TRAFICIO DE ESTUPEFACIENTES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MlNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
1 DE PARTE, NIEGA REDOSIFICACION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 308

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a la solicitud de redosificación de la pena elevada
por el sentenciado Ferney Moreno Moreno.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia, proferida el 14 de
septiembre de 2022 por el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Acacias, Meta, fue condenado Ferney Moreno Moreno a las penas principales
de 72 meses de prisión y 124 smimv de multa y a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, al ser
declarado penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado respecto de la solicitud de la redosificacion señaló;

-...SOLICITUD ESPECIAL DE REDOSIFICACION DE PENA POR REDUCCIONDE
LA SANCION PENAL. EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DEFAVORABILIDAD, EN
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. LO ANTERIOR, ATENDIENDO LA SENTENCIA
C-014 DE 2023 DENUESTRA CORTE CONSTITUCIONAL

Sentencia anterior, proferida el dia 10 de los corrientes por nuestra Honorable
CORTECONSTITUCIONAL. con Ponencia de H Magistrada Dra PAOLA MENESES.
Con el anterior y seño pronunciamiento Jurisprudencial, luego de reiterar el
ESTADODE COSAS INCONSTITUCIONAL ECl en el Sistema Penitenciario;
Estableció el limite máximo de la pena en Colombia en 50 años.

Luego, y no obstante lo anterior, asi de simple y atendiendo que el suscrito fue
penadobajo el régimen de la anterior lesiva norma que contemplaba la pena máxima
de 60años, ahora al suscrito le nace el derecho por IGUALDAD, EN EQUIDAD
YPROPORCIONALIDAD de REDOSIFICAR mi pena buscando el mecanismoldóneo
para mi liberación definitiva, ahora que a partir del 11 de los corrientes se redujoa 50
años la pena máxima..."

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En primer lugar, vale la pena aclararle al condenado que en materia de competencia
de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, la misma surge a
partir de la firmeza de las sentencias en las que se impongan sanciones penales.

Y dentro de ese ámbito de competencia, el artículo 38 en su numeral 7° señala:



"DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD'. Los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:

7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la
sanción penal".

Ahora bien, sobre la redosificación de la pena, la misma surge como expresión de la
aplicación del principio de favorabilidad, consagrado en el inciso 2° del artículo 29 de
la Carta Política en el entendido que en "materia penal, la ley permisiva o favorable,
aun cuando sea posterior se aplicará de preferencia sobre la restrictiva o
desfavorable".

La Corte Suprema de Justicia precisó el concepto de la favorabilidad, al igual que su
alcance, en el marco de la vigencia de los nuevos estatutos penales. Sobre el
particular dijo;^

"Así. puede afirmarse de entrada que la favorabilidad, tal como la regla el
articulo 29 de la Carta Política, al lado de la legalidad, la defensa, la presunción
de inocencia, la cosa juzgada, etc., es un ingrediente o un componente genérico
del debido proceso. Asimismo cabe precisar que (tal como lo concibe el texto
superior y el entendido que le ha dado la Corte), aquel fenómeno encuentra
asiento en el tránsito de legislaciones, esto es, de cara a la sucesión de leyes
en el tiempo y más específicamente cuando el operador judicial se enfrenta a
una conducta cometida en vigencia de una ley. pero que debe decidir (o
resolver un asunto atinente a ella) cuando otra normatividad regula de manera
distinta el mismo problema jurídico".

Evidentemente, como se consignó en e! acápite anterior, es un imperativo
constitucional la aplicación del principio de favorabilidad frente al fenómeno de
sucesión de leyes en el tiempo y particularmente cuando el operador judicial se
encuentra enfrentado a una conducta cometida en vigencia de una ley, pero que al
momento de adoptar alguna decisión de fondo, una normatividad diferente regula de
manera distinta idéntico problema jurídico.

A partir de lo anterior, se debe indicar que la pretensión del sentenciado se debe
despachar ^desfavorablemente, porque la reducción de la sanción penal con
fundamento en la condena impuesta a otro encartado, a la postre implica la
modificación de una sentencia que como se dijo anteriormente, se encuentra
debidamente ejecutoriada, en la que judicialmente fue desvirtuada la presunción de
inocencia y operó la cosa juzgada.

De manera tal que en esta fase de la ejecución, pretensión como la que invoca el
penado, frente a la competencia del juez de ejecución de penas, no está llamada a
prosperar, en la medida en que como la sentencia, precedida de certeza y legalidad,
hizo tránsito a cosa juzgada, resulta imposible para este ejecutor removerla y como
consecuencia de ello reducir la pena, pues actuar de manera contraria sería vulnerar
el principio de la irreformabilidad de la sentencia, máxime en este caso en el que con
posterioridad al año 2021, fecha de los hechos, no existe tránsito legislativo alguno
que lo favorezca.

Así las cosas, además de los sujetos procesales, la comunidad debe respetar la
decisión, tal como lo señala la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre
el tema, cuando dice:

"El principio fundamental de la cosa juzgada, según el cual las sentencias
judiciales ejecutoriadas en cuanto ostentan el carácter definitivo e inmutable son

' Sentenciadel 12de mayo de 2004. Radicado 17.151. MM. PP. Alfredo Gómez Quintero y EdgarLombana Trujillo



mdterial yjurídicsmente intocables y resultan de obligatorio acatamiento para el
juez, las partes, los particulares, y, en general para el conglomerado, se halla
íntimamente vinculado con el principio del non bis in ídem que prohibe a las
autoridades juzgar dos veces o aplicar doble sanción para unos mismos hechos
cuando exista identidad de sujeto, objeto y causa que han sido materia de
pronunciamiento definitivo e irrevocable en otro proceso (res iudicata)

En consecuencia, no es posible modificar la sentencia para reducir la pena, pues la
cosa juzgada da un valor definitivo e inmutable a la decisión y por ello no es posible
entonces a las partes intentar de nuevo el litigio.

Ahora, la solicitud del condenado se fundamenta en lo señalado por la Corte
Constitucional en sentencia C-014 de 2 de febrero de 2023, la cual declaró la
inexequibilidad de la expresión "60 años" empleada en el artículo 5" de la Ley 2197
de 2022, que alude sobre la duración máxima de la pena para los tipos penales
excepto en casos de concurso, y en reemplazo acogió el término de "50 años",
ahora, sobre el caso en concreto no es procedente solicitar una redosificacion de la
pena con ocasión del control de constitucionalidad realizado por la Corte, pues la
norma en cita no contempla la posibilidad de hacer rebajas o modificaciones al
quantum punitivo de la sanción penal impuesta, por lo que la interpretación de la
jurisprudencia es errada.

Finalmente, tampoco existe una vulneración al principio de igpjaldad, ya que las
sentencias son dictadas o motivadas según las particularidades del caso incluidas la
participación o intervención de cada uno de los encartados tanto en los hechos como
en el desarrollo del proceso.

No obstante lo anterior, si el prenombrado persiste en su solicitud, el camino no es el
de la petición de redosificación de la sanción penal, pues como lo ha señalado el
Tribunal Superior de Bogotá en decisión del 26 de Junio de 2009^, existe la acción de
revisión como vía idónea que permite remover la cosa juzgada y quitarle valor a la
sentencia en los eventos consagrados en el artículo 192 del C. de P. P. o la acción
de tutela si se demuestra la vulneración de derechos constitucionales.

Por las anteriores consideraciones, no es posible acceder a la solicitud del
condenado y en esa medida se debe negar la redosificación de la pena invocada.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar la solicitud de redosificación de la pena elevada por Femey
Moreno Moreno, por las razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
I ' i'jt" A ;ii*iii •. -1' •' I•

• 101' .le Penas, y Meclidss '.le ¿cniuntuü

, norEsisflc N-3.

2 3 m LFLORÍVWRÍ^^Á león CASTIl-LO '
JUEZ 1. : '--i: ••'orr---

' Auto del 5 de diciembre de 2002 Rad: 12621 Corte Suprema de Justicia.
' Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión del 26 de junio de 2009 M.P. Dr. Max Alejandro FIórez Rodríguez
precisó; 'Es probable que la sentencia condenatoria o absolutoria, o las providencias de preclusión o cesación de procedimiento
que se encuentren ejecutoriadas no contengan la verdad histórica, lo que origina injusticia, por lo tanto se instituyó la acción de
revisión como mecanismo idóneo para remover la cosa juzgada y declarar sin valor el fallo objeto de la acción, dictando la
providencia que corresponda o disponiendo tramitar nuevamente el proceso desde el momento en que se indique, según la
causal invocada y que se encuentre fundada.
Si durante eí proceso que finalizó con sentencia se vulneraron derechos fundamentales para restatíecerios existe la tutela...'
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JUZGADO JQ_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
C

O

A.I. OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION: 13

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SJ M>_

HUELLA DACTILAR:



22/3/23.14:24
Correo; Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Secretaria 3Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendo].ramajudicial,gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020' laime Cruz Düarte

laime Cruz Duarte

Melany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Brvam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

Albeiro Benítez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

_Karen Daniela Achury Martínez
César David Medina Beltrán

Édison fredy Gordillo Pinzón
_ María Fernanda Vidal Genes

Julio César Zúñiga Berrío

_ Julio César Zúñiga Berrío

Ferney Moreno Moreno

Ferney Moreno Moreno

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Nini Johana Amaya Cely

Isabel Martínez Pineda
Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

María Alejandra Ramos Clavijo

_ Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros

Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez

José David González Teuta

Meregildo Joaquín Macea Castro

_ Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

. Julio César Zúñiga Berrío
Kevin Gabriel LaraAgudelo

. Gilberto Abel Funíeles Dolores
CiroAlberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Sarnal León - Outíook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

54623

50006-60-00-558-2021 -00575-00

FERNEY MORENO MORENO

17423209

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMENTO DE ACACIAS (META)
TRAFICIO DE ESTUPEFACIENTES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
1 DE PARTE, NIEGA PRISION DOMICILIARIA YPERMISO DE HASTA 72HORAS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 309

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver las solicitudes de phsión domiciliaria y permiso
administrativo hasta de 72 horas elevadas por el condenado Ferney Moreno
Moreno.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia'proferida el 14 de
septiembre de 2022 por el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Acacias. Meta, fue condenado Ferney Moreno Moreno a las penas principales
de 72 meses de pnsión y 124 smimv de multa y a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el término de ¡a privación de la libertad, al ser
declarados penalmente responsables del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Artículo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Para acceder al sustituto penal deprecado, el artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, establece:

Articulo 28. Adicionase un artículo 38 G a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en
el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata
de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales;
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación
del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de
recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de



uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados
en el artículo 375 v el inciso segundo del artículo 376 del presente
Código. (Subrayado y negrillas son nuestros).

Así las cosas, se tiene que en las presentes diligencias el señor Ferney Moreno
Moreno fue responsable del delito de tráfico, fabricación y porte de
estupefacientes, conducta que hace parte de los punibles respecto de los cuales
está prohibida la aplicación del sustituto penal de la prisión domiciliaria, conforme lo
establece el artículo citado, advirtiendo que si bien la misma disposición legal
contempla la sustitución en los eventos contemplados en el artículo 375 y el inciso
segundo del artículo 376 de la Ley 599 de 2000, ello no ocurre en este caso porque
las sustancias que le fueron encontradas al sentenciado, una vez efectuadas las
pruebas preliminares de identificación homologada, arrojaron resultado positivo para
cocaína y sus derivados en peso neto de 126.58 gramos, cantidades que se adecúan
jurídicamente al inciso tercero del artículo 376 el cual señala lo siguiente;

ARTICULO 376. TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES. (Articulo modificado por el artículo 11 de la Ley 1453
de 2011) El que sin permiso de autoridad competente, introduzca al pais, asi
sea en tránsito o saque de él, transporte, lleve consigo, almacene, consen/e,
elabore, venda, ofrezca, adquiera, financie o suministre a cualquier titulo
sustancia estupefaciente, sicotrópica o drogas sintéticas que se encuentren .
contempladas en los cuadros uno, dos. tres y cuatro del Convenio de las ]
Naciones Unidas sobre Sustancias Sicotrópicas. incurrirá en prisión de ciento
veintiocho (128) a trescientos sesenta (360) meses y multa de mil trescientos
treinta y cuatro (1.334) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) gramos de marihuana,
doscientos (200) gramos de hachís, cien (100) gramos de cocaína o de
sustancia estupefaciente a base de cocaína o veinte (20) gramos de
derivachs de la amapola, doscientos (200) gramos de droga sintética,
sesenta (60) gramos de nitrato de amito, sesenta (60) gramos de l<etamina y
GHB. la pena será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho (108) meses de
prisión y multa de dos (2) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales
mensL^es vigentes.

Si la cantidad de droga excede los limites máximos previstos en el inciso
anterior sin pasar de diez mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil (3.000)
gramos de hachís, dos mil (2.000) gramos de cocaína o de sustancia
estupefaciente a base de cocaína o sesenta (60) gramos de derivados de la
amapola, cuatro mil (4.000) gramos de droga sintética, quinientos (500)
gramos de nitrato de amilo, quinientos (500) gramos de ketamina y GHB, la
pena será de noventa y seis (96) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de
prisión y multa de ciento veinte y cuatro (124) a mil quinientos (1.500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes...".

Como consecuencia de ello, se negará por expresa prohibición legal la solicitud de
sustitución de la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria al referido
sentenciado, quedando el despacho relevado de hacer pronunciamiento alguno de
las demás exigencias contempladas en la ley.

Permiso administrativo hasta de 72 horas.

Frente a dicha petición, se le hace saber al sentenciado que la concesión del
beneficio administrativo pretendido es competencia de la Dirección del Centro de
Reclusión donde el interno purga la pena, previa aprobación por parte del Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, decisión que se profiere, una vez el



establecimiento carcelario remite la documentación que acredite el cumplimiento de
los requisitos contenidos en el articulo 147 de la Ley 65 de 1993. No obstante lo
anterior y a fin de dar trámite a la solicitud del sentenciado, se dispone por intermedio
de la Subsecretaría Tercera oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá para que allegue propuesta sobre el beneficio administrativo
invocado por el sentenciado, siempre y cuando llene los requisitos de ley.

Teniendo en cuenta que en su solicitud el condenado manifestó que tenía derecho al
reconocimiento de redención de pena por actividades desarrolladas en el centro de
reclusión, por intermedio del Centro de Servicios Administrativos se oficiará al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue los
certificados de cómputo, junto con las respectivas certificaciones de calificación de
conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de pena a favor
de! sentenciado, por actividades realizadas hasta la fecha.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C;

RESUELVE

PRIMERO.- Negar las solicitudes de prisión domiciliaria y permiso administrativo
hasta de 72 horas elevadas por el sentenciado Ferney Moreno Moreno, por las
razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO.- Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
para que allegue los certificados de cómputo, junto con las respectivas certificaciones
de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención
de pena a favor del sentenciado, por actividades realizadas hasta la fecha.

TERCERO." Así mismo, oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá para que allegue propuesta sobre el beneficio administrativo invocado por
el sentenciado, siempre y cuando llene los requisitos de ley,

CUARTO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

fA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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• Consejo Superiorde ia Judicatura

de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG*'

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO oí

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACK^:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



22/3/25.14:00 Corroo: Tannya Vanassa Bernal León - Ouflook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudícial.gov.co>;Secretaria 3Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presenteacuso la recepción de ios correos electrónicos mediante los
cuales mefue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Melany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Brvam Alejandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrio 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrio 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducjara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outlocA.office365.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3t]ffHnBZM%3D



22/3/23.14:00

29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arríeta
LuísAlejandro Villabona Jaimes

. Luis Alejandro Villabona Jaimes

. Julio César Zúñiga Berrio

. Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

CiroAlberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo; Tannya VanessaBemal León - Oütfook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://outlook.omce365.eom/mall/id/AAQkADY0ZThmNj9zLWIxZGUtNDIINS052DdhLTMxNmCteMWUxNmY4YQAOALD1aaLgvV7JHn3rjffHnBZM%3D 212



Ejecuciónde Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

54853

11001-60-00-019-2013-02651-00

JHON ALEXANDER LOPEZ VELANDIA
1022376391

JUZGADO 15 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
HOMICIDIO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 3 SUR No. 68 C- 05 BARRIO FLORESTA SUR DE
BOGOTÁ 3143408770//9058213 BOGOTA D.C.
1 DE PARTE, CONCEDE PERMISO DE SALIDA , AQecisión : 1DEPARTE, CONCEDE PERMISO DE SALIDA ^

311 i ^ 0B'O5-7:> ^
JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No.307

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de permiso para salir del domicilio formulado por el sentenciado
Jhon Alexander López Velandia. ;

ANTECEDENTES PROCESALES
t;.

En sentencia proferida el 26 de febrero de 2014 por el Juzgado Quince Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Jhon Alexander
López Velandia como autor responsable del delito de homicidio, a la pena principal
de cinto ochenta y dos (182) meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
pena principal, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 1° de septiembre de 2013.

Mediante interlocutorio No. 5196 del 13 de diciembre de 2019 el Juzgado Segundo de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Guaduas (Cundinamarca) leconcedió
el sustituto de la prisión domiciliarla al sentenciado con fundamento en el artículo 38G
de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, quien
actualmente reside en la Carrera 68 D No. 2 Sur - 69 Piso 2 Barrio La Floresta Sur de
Bogotá.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

Jhon Alexander López Velandia solicita permiso para acudir el 9 marzo de 2023 a
las 02:00 p.m. al centro médico ubicado en la Unidad Médica Trinidad Galán en la
dirección Carrera 60 # 4-33 de Puente Aranda en Bogotá, a un taller pedagógico, no

se adjunta constancia de agendamiento porque se hizo por teléfono según lo
manifestado por el penado,

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras



palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros^

Así las cosas, sedebe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales ode extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución
de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el articulo24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto
es el siguiente:> El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido porel
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto
Nacional Penitenciarioy Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará
la información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía
Nacional, mediante el sistema de información que se acuerde entre estas
entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable
de su propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los
casos requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el
desplazamiento.

ARTiáULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artlcúfp adicionado porel articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto
es el siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa
de la lit>ertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado,
excepto, en los casos en que este pertenezca al grupo familiar de la víctima.

Eljuez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaría
se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajary estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de Jhon Alexander López
Velandia el 9 marzo de 2023 a las 02:00 p.m. al centro médico ubicado en la Unidad
Médica Trinidad Galán en la dirección Carrera 60 #4-33 de Puente Aranda en Bogotá,
a un taller pedagógico.

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, MecanismosSustitutivosde la Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.



Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia yremitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de su
asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliarla que le fue otorgada, previo el trámite
legal.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, Infórmese sobre la autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les enviará copia de la
presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE: I

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado Jhon Alexander López Velandia el 9
marzo de 2023 a las 02:00 p.m. al centro médico ubicado en la Unidad Médica Trinidad
Galán en la dirección Carrera 60 # 4-33 de Puente Aranda en Bogotá, para un taller
pedagógico.

SEGUNDO. Advertir al condenado que una vez acuda a dicha cita deberá regresar a
su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO.- Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de Complejo
Carcelario y Penitenciario ÍVletropolitano de Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual,
enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE,

FLOR' SAmiÁ LEON tASTILLO
JUEZ • • •(( Ja A • -ii-í .'S JUí' i

i.ie Hunas y M'iclidas vie StíiiU'Hi,.u

Lii lechií nnrEütartc N-5.

2 3 MAR 2023
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: j ,
TIPO DE ACTUACION: A.S._A.l-XOF._OTRO_ No.^O^ FECHA ACTUACION: g/3/20Z3

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO fPPi)- mo>\ WlKA.f^g/ \r

CEDULA DE CIUDADANIA: [077,"^^^;'^'?/

NUMERO DE TELEFONO: -^ll P>$^I^6'SI

FECHA DE NOTIFICACION; DDJ^MM.OXAAJ023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO; SI / NO

OBSERVACION;

HUELLA



22/3/23'13:33 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los córreos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 MelanySamantha MunarSierra 6/03/2023

54^3 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Aleiandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordíllo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pir»eda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Qutros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outlook,ofrK:e366.com/mail/icf/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GU(NDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3riffHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Emínson Jiménez Arrieta
_Luis Alejandro Víllabona Jaimes

_Luis Alejandro Víllabona Jaimes

_Julio César Zúniga Berrio
_Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tlbaduiza

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - OutlocA

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

htlps;//ouliook.ofnce365.cocri/mailfld/AAQkM)YOZThmNjgzLWÍxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YCÍAQAL01aaLgW7JHn3rjffHnBZM%30 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fatlador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

56207

11001-60-00-057-2020-00092-00
ARIEL ENRIQUE ACEVEOO LOPEZ
1044924540

JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C.

CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE PARTE, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 202

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

I
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado Ariel Enrique Acevedo López. | ^

ANTECEDENTES PROCESALES f t v
i.

En sentencia proferida el 25 agosto do 2021 poi '" i J'.izgado 49 Ponal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue conderu^do Ariel Enrique Acevedo
López como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso heterogéneo con concierto para delinquir, a las
penas principales de 50 meses de prisión y multa de 16 smimv ya la accesoria de
inhabilitación para el ejefcido de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 26 de junio de 2020.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014. el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condiciorial. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.



El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto
original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar aljuez de ejecución de penas ymedidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes". (Negrilla y
subraya fuera del texto original),

Ahel Enrique Acevedo López está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 31 de agosto de 2020, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta
29 meses y 21 días; y por concepto de redención de pena se le han reconocido 3
meses y 2 días en auto del 10/10/2022.

Así las cosas, sumados el periodo de detención y la redención antes señalados, se
tiene que el señor Ariel Enrique Acevedo López ha purgado 32 meses y 23 días,
tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden.a 30
meses, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo |
Sin embargo, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004 exiye que a la solicitud se acompañen los documentos
necesarios parn acrec'itar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal parajía concesion de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución lworable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dads a la cwducta de la persona sentenciada. Como en el presente evento aún no
se cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del
subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto dalos demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014. 1

' OTRAS DETERIVIINACIONES

1. Por interludio del Centro de Servicios Administrativos SE OFICIARÁ a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de Bogotá para que allegue la
documentación a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 y los
certificado de cómputos que estén para estudio de redención de pena junto con las
calificaciones de conducta. Una vez recibida la misma, se decidirá lo que
corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y (Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIIVIERO.- Negar a Ariel Enrique Acevedo López el subrogado de la libertad
condicional, porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.



56207

11001-60-00-057-2020-00092-00

ARIEL ENRIQUE ACEVEDO LOPEZ
1044924540

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de Bogotá

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

florÍmargaríta león castillo
JUEZ

CwiStfi> óúHlaátotup» u

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS '
JUZGADOS de: ejecución de penas Bi^GOTÁ

NOTIFICACiONcS

FECHA; O® --o-3ín523. rr--!-
U'

NOMBRev At2\Cl
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22/3/23,14:19 ^ Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj,ramajud¡ci'al.gov.co>;Secretaria 3Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cencioj.ramajudicial,gov.co>
Cordial saludo. Atravésde la presenteacuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADO

Jaime Cruz Pjarte

Jaime Cruz Duarte

RADICADO

11020

11020

3S454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

33733

Melany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Bryam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

Albeiro Benitez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana l\^arcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

Édison Fredy Gordillo Pinzón
María Fernanda Vidal Genes

Julio CésarZúñiga Berrío

Julio César ZOñiga Berrío

Ferney Moreno Moreno

Ferney Moreno Moreno

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Nini Johana Amaya Cely

Isabel MartínezPineda

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros

Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez

José David GonzálezTeuta

Meregildo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza JovenMauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://OUtlocA.office366.eom/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta
LuisAlejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

_julio César Zúñiga Berrío
. Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

. Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya VanessaBernal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

ht^s.//outlook.ofnce365.com/mall/kl/AAQkADY02miniNjgzLWI)cZGLW*íD!INS06ZOdhLTMxNmQzMWU)^mY4YQAQM.Dl8aL9W7JHn3ijffHnBZM%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

-2'5^

66207

11001-60-00-057-2020-OOOB2-00

JULIO CESAR ZUÑIGA BERRIO
1005473184

JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C.

CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DEESTUPEFACIENTES
CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE PARTE, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 287

Procede ei despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado Julio Cesar Zúñiga Berrio y los dooimentos enviados por
Cárcel y Penitenciaria de IVledia Seguridad de Bogotá D.C.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de agosto de 2021 por el Juzgado 49 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Julio Cesar Zúñiga Berrio
como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
en concurso heterogéneo con concierto para delinquir, a las penas principales
de 50 meses de prisión y multa de 16 smimv y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de ta ejecución de la pena y la
prisión domiciliarla, por hechos ocurridos el 26 de junio de 2020.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014. el cual establece;

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condiciorial. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.



—ir

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. señala:

El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Códiqo
Pena/, podrá solicitar aljuez de ejecución de penas ymedidas de seguridad
la libeiiad condicional acompañada de resolución favorable del consejo dé
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardardentro de los tres (3) días siguientes.

El sentenciado Julio Cesar Zúñiga Berrio está privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 31 de agosto de 2020, data en que fue capturado en
situación de flagrancia, es decir, que a la fecíia ha purgado de la pena 29 meses y
22 días y por redención 1 mes y 5.5 días en auto de la fecha, para un total de 30
meses y 27.5 días, tiempo superior a las 3/5 de la condena que para el caso
corresponden a 30 meses, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

En cuanto a la multa se ha de señalar que con la entrada en vigencia de la Ley 1709
de 2014, el artículo 3° parágrafo 1° determino que: "En ningún C8So elgoce efectivo
del derecho a la libertad, a la aplicación del mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad o cualquier otro beneficio Judicial o administrativo, podrá estar
condicionado al pago de ¡a multa".

Ahora, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la
pena por parte del sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente al
subrogado penal de la libertad condicional, sino que, adícionalmente, es potestativa
su concesión por parte del juez, previa valoración de la conducta punible y del
buen comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión,
que permitan suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

Así las cosas, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de
ias diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado, expedido por el
Consejo de Disciplina de la Cárcel y Penitenciaria de íVIedia Seguridad de Bogotá
D.C, en el cual se indica que durante el tiempo de privación de la libertad éste ha
observado una conducta buena.

Ycomo se acabó de señalar, de la normatividad invocada lo que surge es que para
acceder al beneficio, el juez ejecutor, previa valoración de la conducta punible,
debe suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

Cabe anotar que la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014 declaró
exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida en el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:



"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en matería penal, cuando el legislador establece que los jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la
libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma
que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de
las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en
cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencia! citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional
que tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad
preventiva especial de la pena. Por ello, indicó aue el iuez de ejecución de
oenas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v
antecedentes de todo orden oara efectos de evaluar el proceso de

readaptación social del condenado en procura de proteger a la sociedad de
nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta

unible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos

consideraciones hechas por el iuez penal en la sentencia condenatoria.
sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional
de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la
nueva redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo al juez competente para la concesión de la
libertad condicional, según la cual ya no le corresponde a este solo valorar
la gravedad de la conducta punible, sino aue le concierne valorar todos los
demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de

las circunstancias v consideraciones favorables al otorgamiento de la

libertad condicionad realizadas por el iuez penal aue impuso la condena.

Por lo anterior, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares del condenado, no tiene finalidad distinta que determinar la necesidad
de continuar con el tratamiento penitenciario a partir de su comportamiento
carcelario, previa valoración de la conducía punible en los términos indicados, según
lo preceptúa el citado artículo 64 trascrito.

En el presente caso, la Juez de conocimiento calificó y valoró la conducta en la
sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismas circunstancias modales
en las que se produjo. Al respecto el tallador señaló;

"...HECHOS

El 26 de junio de 2020, mediante información aportado por fuente humana no
formal, se conoció de un grupo de 5 personas que se hacía llamar "Los Colé",
dedicado al tráfico de estupefacientes del cual se abastecían en el inmueble
ubicado en la carrera 81 B del barrio Chucua de la Vaca, de la Localidad de
Kennedy de esta ciudad. Para evitar ser descubiertos por lo policía, ocultaban las
porciones de la sustancia en las proximidades donde la expedían, debajo de
bolsas de basura, de pierdas o tapetes y en contadores de agua.

Para desarticular la banda y constatar su actuar delictivo intervinieron dos
sen/ídores de la policía como agentes encubiertos, haciéndose pasar por



consumidores, forma como se logró identifícar como parte de la actividad
microtrafico a JULIO CESAR ZUÑIGA BERRIO alias "JULIO"... miembros de la
organización criminal, quienes operaban por turnos con la función de
expendedores y campaneros.

De la comercialización con los miembros de ia organización, se obtuvieron por
los agentes encubiertos 11 dosis que, sometidas a las prueba preliminar
homologada, arrojaron un peso neto de 42.4 gr Positivo para cannabis y sus
derivados

CONSIDERACIONES

Al respecto, en la valoración de cada uno de esos criterios considera eldespacho
que la pena por imponer no puede fijarse en el extremo mínimo, dada la
gravedad de las modalidades de cada una conducta que se ejecuta
asociadamente por un extenso periodo, atentando contra la tranquilidad y ia
seguridad de una población que. además de otras dificultades sociales por el
sector en el cual habitan, se ve forzados a cohabitar con esta clase de
delincuencia organizada, que hace de esa forma de actuar un modo de vivir, a
costa no solo de los drogadictos, sino de las comunidades a las que azota
diariamente. Por tanto, es proporcional, razonable y necesario tomar como base
las penas de 40 meses de prisión y 16 salarios mínimos legales mesiales
vigentes, sí se tiene en cuenta la necesidad de asegurar la función general
positiva de la pena y la retribución justa, que. por virtud del enorme beneficio
otorgado pese al desgaste que se causa, al extremo de exponer a hombres de la
policía en el intento de desarticular esta clase de organizaciones, que por
gregarias e incipientes como sean, tienenla capacidadde generar zozobra.

Bajo esas mismas razones, en lo específicamente referente al delito concursal
contra la seguridad pública, en función de la necesidad y razonabilidad de la
pena, se hará un incremento de 10 meses...V

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, un
comportamiento que refleja el desconocimiento sin justificación alguna de la norma
penal, así como el irrespeto e irreverencia para la sociedad, yconcretamente, para el
régimen penitenciario, no pudiéndose dejar de lado, en tratándose de la ejecución de
la pena de prisión, tas funciones de ésta relativas a la prevención general y a la
retribución justa.

Por otro lado, este Juzgado considera que no es que con el aislamiento del
delincuente se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la
comunidad percibe un sentimiento de justicia y seguridad ai ver aislado de su entorno
a quien violó flagrantemente y sin vacilación uno de los bienes jurídicos más
importantes protegidos por el ordenamiento jurídico como lo es la salud y la
seguridad pública, razones por las que el tratamiento intramural no sólo tiende a
resocializar al condenado, sino que también está dirigido a proteger a la sociedad;
así que entre el ius puniendi del Estado y la libertad del delincuente, media la
seguridad pública, por lo que se debe analizar si ésta resultaría seriamente
amenazada al dejarla en libertad.

Es así que, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la valoración de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal. 12 de julio de 2022. Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios:

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para

' Audiencia de lectura defallo del 26 deenero de 2011. Registro 46:25 yss.



determinar la concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el
principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el
carácter antropocéntñco que orienta el Estado Social de Derecho adoptado
por Colombia en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo
desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible
la expresión: «previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o
Penal), en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad condicional el
Juez de Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar
con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.»

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe
ponderarse con el fin de prevención especial y el de readaptación a la
sociedad por parte del sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin
primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, que no es otro
distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los
artículos 6° numeral 5" de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del Bloque de
Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad
de continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe
asignarle un peso importante al proceso de readaptación y resocialización del
interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada
en forma individual); pues sí así no fuera, la retribución justa podría traducirse
en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en
nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad
del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas
Mínimas para el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio
rector aplicable al proceso de los condenados, la necesidad de que «[e]n el
tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de

la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte
de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de
organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su
tarea de rehabilitación social de los reclusos ...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de
vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en
ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar
en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales;
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general); y que, tras recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a
delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en
especial las restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el
condenado se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva
necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga
consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.



Lo antenor, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y
motivos para participar en su proceso de reinserción, asegurar la
progresividad del tratamiento penitenciario, así como para brindar
herramientas útiles al penado que le permitan prepararse para retomar a la
vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Ospitoa Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condiciona! no se agota con la
sola gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta
para ese efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la
fase de ejecución, esto es, la prevención especial y la reinserción social,
señaladas en el artículo 4° de la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se
expuso, como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos
que permitan determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la
pena privativa de la libertad."

En este caso, es claro que se está ante una conducta de suma gravedad, sin
embargo, el penado durante los 30 meses y 27.5 días, que lleva privado de la
libertad, no ha recibido sanciones disciplinarias ha realizado actividades
encaminadas a la redención de pena, las cuales han sido calificadas como
sobresalientes y la conducta como ya se mencionó en párrafos anteriores ha sido
calificada en todo tiempo como buena, lo que para el Despacho refleja el
compromiso y acatamiento de las normas y decisiones judiciales por parte del
sentenciado y por eilo, inclinará la balanza en su favor y dará la oportunidad de
reintegrarse a la sociedad y demostrar que el tiempo que ha pemianecido privado de
la libertad ha surtido en él, el efecto resocializador y rehabilitador de la pena y, en
consecuencia, se concederá la libertad condicional bajo un periodo de prueba de 19
meses y 2.5 días, para lo cual deberá prestar caución prendaria de dos (2)
s.m.l.m.v., la cual puede constituir mediante póliza o título judicial, constituidos a
órdenes de este Estrado Judicial y suscribir diligencia de compromiso de
conformidad con el artículo 65 del C.P.

Téngase como arraigo familiar y social el acreditado, en anterior oportunidad, en el
domicilio ubicado en la CARRERA 81^ #42 SUR 14 LOCALIDAD KENNEDY en
Bogotá.

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión de la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de la ciudad.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Conceder a Julio Cesar Zúñtga Berrio el subrogado de la libertad
condicional, bajo un período de prueba de 19 meses y 2.5 días, para lo cual debe
prestar caución prendaria de de 2 s.m.l.m.v. y suscribir diligencia de compromiso de
conformidad con el artículo 65 del C.P.
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SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo de esta ciudad, para que obre
en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'MARGARITA LEON castillo
JUEZ
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22IÍI2Z. 13-.33 Correo:TannyaVanessa Berna)León- Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.com>
Mar 21/03/2023 B;00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoJ.ramajudicial.gov,co>;Secretaria 3Centro De Sen/icios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Cordial saludo.Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 Jaime Cruz Duarte

11020 Jaime Cruz Duarte

35454 Melany Samantha Munar Sierra

54853 Jhon Alexánder López Velandia

47518 Bryam Alejandro Méndez

47518 Bryam Alejandro Méndez

124784 Albeiro Benítez Forero

28825 Ervin Darío Becerra Vélez

56207 Ariel Enrique Acevedo López

70633 Michael Steven Barbosa Aranza

70633 Michael Steven Barbosa Aranza

15279 Brayan Darío Lavado Díaz

25221 Luis Enrique Huertas Malagón

15279 Brayan Darío Lavado Díaz

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

45767 Karen Daniela Achury Martínez

49013 CésarDavid Medina Beltrán

118961 Édison Fredy Gordilío Pinzón
45319 María Fernanda Vidal Genes
56207 Julio CésarZúñiga Berrío

56207 Julio CésarZúñiga Berrío

54623 Ferney Moreno Moreno

54623 Ferney Moreno Moreno

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

10030 Nini Johana Amaya Cely

15534 Isabel MartínezPineda

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

4849 Juan Camilo Vélez Gómez

53083 María Alejandra Ramos Clavijo
52308 Rafael Salas Moreno

47206 Juan Pablo López Quiros

50726 Ómar Ducuara
51529 Yeizon Yessíd Ramírez Gómez

54069 José David González Teuta

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro

9090 Mauricio Pedraza Joven

9090 Mauricio Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

33733

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outlook.office365.eom/fnail/id/AAQkADYOZThmNJgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAL01aaL9W7JHn3rjffHnBZM%30
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arrieta
_ Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_julio César Zúñiga Berrfo
_Kevin Gabriel Lara Agudelo

_Gilberto Abel Funíeles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tíbaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outiook
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17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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Ejecudón de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

56207 y I
11001-60-00-057-2020-00092-00 ^
JULIO CESAR ZUÑIGA BERRIO
1005473184

JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C.

CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA BOGOTA D.C.
1 DE OFICIO, REDIME

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 291

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado Julio Cesar Zúñiga Berrio, conforme los docunrientos allegados por
la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 494 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

18556975

18660611

Período

Junio de 2022

Julio

A

Septiembre de
2022

Total

H/Trabajo
64

Conducta

Buena

Buena

Actividad

Sobresaliente

Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, modificado el
segundo por ei artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 568 horas de
trabajo relacionadas equivalen a treinta y cinco punto cinco (35,5) días, o loque es lo
mismo un {01) mes y cinco punto cinco (5.5) di'as, tiempo que se redimirá de la pena
al Julio Cesar Zúñiga Berrío.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a la solicitud del penado, por el CSA oficiar a la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad La Modelo de Bogotá, para que allegue los certificados de
cómputos y calificaciones de conducta que estén pendientes por redimir.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta Julio Cesar Zúñiga Berrio, un (01) mes y
cinco punto cinco (5.5) días por actividades de trabajo durante los meses de junio a
septiembre de 2022.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.



TERCERO." Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad La Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SARÍfÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ
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22/3/23,14:13 Correo:TannyaVanessa Bernai León- Outlock

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall(a>cendoJ-ramajudicial.gov.co>:Secretaria 3Centro De Sen/idos
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Meíany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Bryam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

Albeiro Benftez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

Michaei Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

Édison Fredy Gordillo Pinzón

María Fernanda Vidal Genes

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023
Julio César Züñiga Berrío 22/02/2023

Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

Isabel Martínez Pineda 10/03/2023
Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

Juan Camilo Vélez Gómez

María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros

Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez

José David GonzálezTeuta

Meregíldo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza JovenMauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outlook.office365.conVmail/id/AAQkADY0ZT)imNigzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAQALD1aaLgW7JHn3rpHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

_ Eminson Jiménez Arrieta

_ Luis Alejandro Villabona Jaimes

. Luis Alejandro Villabona Jaimes
Julio César Zúñiga Berrío

_Kevin Gabriel Lara Agudeio

Gilberto Abel Funieles Dolores

CiroAlberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

2 1^
56207

11001-60-00-057-2020-00092-00

JULIOCESAR ZUÑIGA BERRIO
10054731S4

JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C.

CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
1 DEOFICIO, NIEGA AMORTIZACION MULTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 292

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud del sentenciado Julio Cesar Zúñiga Berrio encaminada a que
se amortice el pago de la multa en trabajo social.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 25 de agosto de 2021 por el Juzgado 49 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Julio Cesar Zúñtga Berrío
como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
en concurso heterogéneo con concierto para delinquir, a las penas principales
de 50 meses de prisión y multa de 16 smimv y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 26 de junio de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO Y DECISIÓN

En atención a la solicitud elevada por el penado, es de anotar que con la entrada en
vigencia de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el parágrafo 1° del artículo 3®^ le es
más favorable para poder acceder a sustitutos y/o subrogados penales, que es en
últimas lo que realmente pretende el condenado al plantear la insolvencia
económica.

Respecto a esto último y no obstante la Corte Constitucional en sentencia C 185de
2011 manifestó que esa decisión no implicaba nada en relación con el valor
jurisprudencial de lo decidido en las sentencias C-194, C-665 y C-823 de 2005 sobre
sustitutos penales, regulados en diferentes normas y estudiados en su
constitucionalidad en momentos distintos, en percepción de este Despacho toca
aspectos relacionados con la multa, que al mencionarlos en su proveído sientan un
precedente judicial que no puede ser desconocido por el juez al tomar la decisión
que ahora nos ocupa y es por ello que se hará referencia a tal decisión.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 del Código Penal, la ley dispone la
existencia de dos clases de multa: una que es la que aparece como acompañante a
la pena de prisión, en cuyo caso cada tipo penal consagra su monto hasta en una
cuantía de 50.000 SMLMV; y la otra clase de multa es la denominada por la ley como

' 'Articulo 3°. Modificase ei articulo 4° de la Ley 65 de 7993, el cual quedará asi:
Articulo 4°. Penas y medidas de seguridad. Son penas privativas de la libenad personal las previstas en la ley
para los imputables, como la prisión y el arresto.

Parágrafo 1°. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la litter-tad, a la aplicación de mecanismos
suslitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro benefíciojudicial o administrativo, podré estar
condicionado al pago de la multa".



modalidad progresiva de unidad multa, evento en el cual el tipo penal sólo hace
mención a ella, sin determinar su monto.

Se considera que para el caso de la modalidad progresiva de unidad multa es que la
ley tiene prevista la posibilidad de amortizar su cancelación mediante pago a plazos
o mediante trabajo no remunerado en asuntos de naturaleza e interés estatal o
social, observándose como el artículo 39 numeral 7° del Código Penal, precisa que
una unidad de multa equivale a 15 días de trabajo.

Respecto a este tema, la Corte Constitucional en sentencia C-185 de 2011 aclaró:

"...según el articulo 35 del Código Penal, la multa es una sanción de categoría
principal que consiste en la imposición de una carga pecuniaria al responsable
del delito. En otros términos es la imposición de una erogación dineraria al
responsable del delito, a favor del tesoro público. De otro lado, según el numeral
1° del articulo 39 del mismo Código Penal, la multa no solo puede aparecer
como única pena principal, sino como pena acompañante de la pena de prisión.

Esto quiere decirque existen dos clases de multas: aquella que se impone como
acompañante a la pena de prisión, y aquella que se impone como única sanción
principal al declararse la responsabilidad penal, y que el articulo 39 del Código
Penal denomina modalidad progresiva de unidad de multa. Cuando la multa
aparece con pena acompañante de la de prisión, cada tipo penal consagraré su
monto que no podrá ser superior a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Ahora bien, cuando la multa aparece como única pena principal, el articulo 39
referido en su numeral segundo establece que la unidad de multa puede ser de
primero a tercer grado, y se calcula -por salarios mínimos- según el promedio de
ingresos percibidos en el último año por el condenado. De este modo, la unidad
de multa de primer grado equivale a un salario mínimo legal mensual, va hasta
los diez salarios mínimos legales mensuales y se impone a personas con ingreso
promedio percibido en el último año inferior a diez salarios mínimos legales
mensuales vigentes. De allí en adelante, las unidades de multa son mayores y
se imponen - como es obvio- a individuos con ingresos superiores.

A su turno el numeral 3" del mismo artículo 39 indica igualmente, sin hacer
referencia a cuál de las dos clases de multa por lo cual habría de entenderse
que se refiere a ambas, que la graduación de la multa se hará de manera
motivada teniendo en cuenta "el daño causado con la infracción, la intensidad de
la culpabilidad, el valor del objeto del delito o el beneficio reportado por el mismo,
la situación económica del condenado deducida de su patrimonio, ingresos,
obligaciones y cargas familiares y las demás circunstancias que indiquen su
posibilidad de pagar".

En el numeral 5° (añ. 39 Código Pena) se dispone que la multa, solo referida a la
unidad de multa es decir cuando es la única pena principal, debe pagarse de
manera integra e inmediata. Pero, las circunstancias personales del condenado
pueden hacer que la administración de justicia permita la amortización del pago
mediante los plazos señalados en el numeral 6° del artículo o mediante trabajo
de "inequívoca naturaleza e interés estatal o social".

18.-De conformidad con lo anterior podría concluirse prelíminarmente que las dos
clases de multa reguladas en nuestra legislación penal (multa como pena
acompañante de la prisión y multa como única pena principal) son diferentes y
tienen por ello alcances distintos. Veamos. La prerrogativa genérica del numeral
3® del articulo 39 del Código penal según la cual la graduación de la multa se
hará de manera motivada atendiendo la relación entre el daño causado y la
infracción, la intensidad de la culpabilidad, el valor del objeto del delito o el
beneficio reportado por el mismo, la situación económica del penado deducida
de su patrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares, y las demás
circunstancias que indiquen su posibilidad de pagar, se aplica tanto a la
fijación de la multa como pena acompañante de la prisión y cuando ésta obra
como única pena principal.



Sin embargo, en el caso de las prerrogativas consistentes en utilizar la tabla del
numeral 2° (art.39 C. Penal) para calcular su monto de acuerdo a los ingresos
del condenado, asi como las posibilidades de amortizar su cancelación mediante
pagos aplazos omediante trabajo, la norma se refiere únicamente al caso de la
multa como única pena principal, es decir a las unidades de multa, y no a la
misma como pena acompañante de la de prisión .

Asi las cosas, es necesario precisar entonces que la pena de multa como
acompañante del tipo penal del delito cometido, fue instituida así por el legislador,
para que posteriormente fuera impuesta como sanción por el juez al momento de
tomar la decisión mediante una sentencia, y que el juez ejecutor adquiere su
competencia cuando la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, contra la
cual si el sentenciado no estaba de acuerdo, debió en su momento hacer uso de los
recursos contemplados en la Ley.

Vale decir que no encuentra el Despacho en este momento fundamento legal ni
jurisprudencial alguno en que pueda sustentar la inexigibilidad o amortización del
pago de la multa impuesta en el presente asunto, máxime si como se dijo
anteriormente nos encontramos ante una sentencia ejecutoriada, por lo que al
realizar el pronunciamiento deprecado se estaría obrando sin soporte legal, y
modificando la sentencia.

Es del caso en este momento traer a colación lo dicho por el Superior Jerárquico, en
auto de 23 de enero de 2012. Magistrado ponente Jorge del Carmen Rodríguez
Cárdenas, respecto a las facultades del juez ejecutor para modificar la sentencia
condenatoria.

"En efecto, conforme lo establece el articulo 79 de la ley 600 de 2000, dentro de
las atribuciones de los jueces de EPMS. está la posibilidad jurídica de dar
aplicación alprincipio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere
lugar a reducción, modificación, sustracción o extinción de la acción penal.

Para el caso que nos ocupa se tiene que esta norma consagra claramente dos
aspectos objetivos cuya validación positiva es requisito sine qua non para que el
juez ejecutor pueda proceder a la variación de la pena impuesta por el juez de
conocimiento, a saber:

1) La promulgación de una ley posterior a la emisión de la sentencia
condenatoria: y

2) Que dicha norma posterior consagre efectos punitivos favorables para el
sentenciado.

Esa facultad asignada a los jueces de ejecución de penas de redosificación
punitiva es excepcional y restrictiva en la medida en que nopuede convertirse en
una revisión de la sentencia condenatoria, como si se tratare de una instancia
más, en cuanto debe consen/arse el carácter vinculante e inmodificable de la
ejecutoria de las decisiones judiciales, además de salvaguardarse con ello la
seguridad jurídica de las mismas, los que podrían resultar en entre dicho si se
permitiese que una vez en firme el fallo de condena, el mismo pudiere ser objeto
de variación por parte de los jueces ejecutores".

En consideración a lo anterior, este juzgado denegará la petición de amortización de
la multa por trabajo social formulada por el sentenciado Julio Cesar Zúñíga Barrio,
por considerar que la misma es una pena principal, y este despacho carece de
competencia para modificar una sentencia que se encuentra debidamente
ejecutoriada, pero ello no implica que el penado no pueda acceder a algún
sustituto y/o subrogado penal en el evento de que se den los demás
presupuestos para ello, tal como lo dispone el parágrafo r del artículo 3® de la Ley
1709 de 2014 al que se hizo alusión anteriormente.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la petición formulada por el condenado Julio Cesar Zúñiga
Berrio, de decretar la insolvencia económica para efectos de la inexigibilidad del
pago de la multa.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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22/3/23.14':12 Correo:TannyaVanessa Bemal León- Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
M3r21/03/2023 8:00 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoJ.ramajudicial.gov.co>:Secretaria 3 Centro De Sen/icios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de ios autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 MelanySamantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Míchael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Maiagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achitry Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Veizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Vlaurício Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

htíis://outlook.office365.com/ma¡l/iCl/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAl.D1aaL9VV7JHn3iíffHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arrieta
. Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrío
_Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo:TannyaVanassa Bernal León- Outlot*
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17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Detito (s)

Sitio de Reclusión

: 69618

: 11001-60-00-028-2012-03018-00
: YADERSON FABIÁN ROMERO SOLANO

80154116

: JUZGADO 35PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
: HOMICIDIO

: PRISION DOMICILIARIA / CALLE 42G NO. 78C-SUR 24 Pl 2 BARRIO TIMIZA,
LOCALIDAD DE KENNEDY BOGOTÁ

: NIEGA LIBERTAD CONDICIONALDecisión:

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 374

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO .

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a 'a libet^d ccndicional
solicitada por el penado Yaderson Fabián Romero Solrino. ^

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 19 de enero de 2015 por el J'̂ gado 35 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Yaderssh Fabián Romero
Solano, a la pena principal de 208 meses de prisión ya la accesoria Ge inhabilitación
para el ejercicio de derechos y tLinciones públicas por el término de la privación de la
libertad, al ser declaiado penalmente responsable del deluo de homicidio. Sanción
que purga desde el día 10 de abnl de 2014. Negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

El 9 de iulio de 2021 el Juzgado3°de Ejecuc ión de Penas y Medidas de Seguridad de
Florencia - Cagueta sustiiuvo a Yaderson Fabián Romero Solano, la prisión por
prisión dnn"*iciliat¡íi

FUNDAMENTOS LEGALES CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado p'.-ncd! objcí. Je estudio se rige por lo normado en elartículo 30 de la Ley
1709 de! 20 de eneio de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión penvita suponer fundadameSnte que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la
reparación a la victima o al aseguramiento de!pago de la indemnización mediante
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garantía personal, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que sé demuestre
insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
pnjeba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentado hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar aljuez de ejecución de penas ymedidas deseguridad,
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica ydemás documentos queprueben los
requisitos exigidos enelCódigo Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.".

El sentenciado Yaderson Fabián Romero Solano se encuentra privado de la libertad
porcuenta de la presente causa desde el 10de abril de 2014, es decir que a la fecha
ha descontado. 106 meses y 10 días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido 21 meses y 6.1 días, tal y
como quedo consignado en auto de 9 de juiio de 2021, proferido por ei juzgado
Tercero de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Florencia- Caqueti |

Sumados el periodo de detención v la redención antes señalada se tiene' que
Yaderson Fabián Romero Solano, a la fecha ha purgado 127 meses y 16.1 días,
tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 124
meses y 24 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo^en relación a la exigencia de caíacler subjetivo de que por el tratamiento
observado foranle el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere trafimiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de
20Q4 exige a la solicitud se acompañen los documentos necesarios para acreditar
el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la
libertad condicional Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de
Disciplina yfcs certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona
condenadaftomo en el presente evento no se cuenta con ese soporte documental,
por el moml|»to habra de negarse la concesión del subrogado de libertad condicional,
quedando el Despacho ielevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos
consagradc|tón el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

" OTRAS DETERMINACIONES

1. Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos se oficiará al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue ladocumentación
a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez recibida la misma,
se decidirá lo que corresponda.

2. Como quiera que el sentenciado menciona en uno de los escritos que tiene
pendiente estudio de redención de pena por actividades realizadas en el cárcel de las
Heliconias, por el CSA, REQUERIR con carácter urgente a la Oficina Jurídica del
Establecimiento Penitenciario de las Heliconias- Florencia (Caquetá), la remisión de la
cartilla biográfica, certificados de cómputo y calificaciones de conducta que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE:

SiGCMA

PRIMERO.- No conceder libertad condicional a Yaderson Fabián Romero Solano
porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de
2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - EC Modelo de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'm^l^Á LEÓNtASTILLO
JUEZ

, rio'tf'-iié pnrF'-.t,aíic Nr?.
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JUZGADO 1S_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: _65l£íS_ f f
TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.1.X OF, _ OTRO_ No._jaií FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): J

CEDULA DECIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO;

FECHA DE NOTIFICACION: DD ^ AA2Q23
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SU.( NO

OBSERVACION: ____
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22/3/23,14;07 Correo: Tannya VanessaBemal León - CXitlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 374 DEL NI 69618

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 7/03/2023 4:14 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Juaicial I Penal

gialvarez® procuraduría.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 7/03/2023, a las 2:23 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernal!@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<20AutoN iegaLibertadCondicionai.pdf-

https://OuBook.ofnce365.eom/mail/id/AAQkADY0ZTTimlMjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdtiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJp2VZmWSnpHuz8q79RhpCM... 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión;

69618

11001-60-00-028-2012-03018-00

YADERSON FABIÁN ROMERO SOLANO
80154116

JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
HOMICIDIO

PRISION DOMICILIARIA/ CALLE 42G NO. 78C-SUR 24 Pl 2 BARRIO TIMIZA,
LOCALIDAD DE KENNEDY BOGOTÁ
DECLARA DESIERTO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 375

ASUNTO A TRATAR

Sería del caso resolver el recurso de reposición vconceder en subsidio ei cig apelación,
interpuestos por el condenado Yaderson Fabián Romero Solarto, contra la fltecisión
proferida en el interlocutorio No.852 de 25 de agosto de 2022, nnedio del cual el
despacho no concedió la libertad roiniicic wl Msentenciado pa no cumplir con el
requisito de carácter objetivo contempiddo en el a;uculo 64 de la Ley 599 de 2000, si
no fuera porque tales medios i.'- impugoncíón debe't declarados dfS'Rrtos.

DECISIÓN RECL-'RRIDA

En la prov! íencia impugnada se indicó qu - Yaderson Fabián Romero Solano, ftje
condenado por el Juzgado 35 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, a 208
meses de prisión por ser declarado responsable del delito de homicidio. Se hizo alusión
al tiempo que llevaba en reclusión y se indicó que no cumplía con el requisito de
carácter objetivo de las 3/5 partes de la condena que exige el artículo64 de la Ley599
de 2000.

DEL RECURSO

En escrito radicado el 21 de septiembre de 2022, el sentenciado manifestó lo siguiente:
"con vista que el juzgado ha solicitado por repetidas ocasiones a la cárcel la picota
para que envíe los documentos de qué trata el articulo 480 ley del 2000. Que envié los
compuestos y su respectiva conducta de los últimos periodos que trabaje en la cárcel
las Heliconias y si es del caso que requiera a la oficina jurídica de la cárcel las
Heliconias para que alleguen dichos cómputos y conductas y así poder que su señoría
me pueda redimir esos tiempos y asi sumarlo al tiempo que llevo y lograr la parte
objetiva. Buscamos es contríbuircon el descongestión de los despachos judiciales que
se encuentran saturados y que por no dar cumplimiento al debido proceso
complementando con los despachos que hacen parte de los mismos y que dé
cumplimiento a los pedimentos a tiempo..."

Por último, solicitó que se requieran a las entidades para que remitan la documentación
del caso.
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CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El artículo 189 del Código de Procedimiento Penal -Ley 600 de 2000- consagra que el
recurso de reposición procede, entre otras, contra las providencias interlocutorias de
primera instancia. Igualmente, el artículo 191 de dicha obra prevé que, salvo
disposición en contrario, la apelación procede contra los interlocutorios de primera
instancia. Por su parte, el inciso 2° del artículo 194 ibídem establece que cuando no
se sustente en debida forma el recurso de impugnación vertical, éste se declarará
desierto en decisión que es susceptible de reposición, disposición que cabe aplicar en
el presente caso.

Sobre la sustentación, la jurisprudencia de la Sala de Casación Penal de la Corte
suprema de Justicia ha sido enfática en afirmar que:

Una sustentación debe entenderse adecuada cuando está orientada a
controvertir los argumentos de ia decisión cuestionada. pn::^j ..-i'eido de manera
razonabledemostrarel desacierto de la misma y las bonabC'--. de la qje se propone.
La sustentación tiene como objetivo atacar o controvertir la tesis expuesta en la
decisión, ello se logra presentando razones, destacando falenaas, tratando de mostrar
el desacierto de la decisión.

De manera reiterativa la Corte se ha referido a¡ tema: ^

"De ahí que la fundameritación de !a apelación constituya un acto trascendente en la
composición del rito procesal, en la medida que no basta con que el recurrente exprese
inconformidad genérica con la providencia impugnada, sino que le es indispensable
concretar e( tema o materia de disentimiento- Mesentando los araumentos fácticos

urídicps ene condiícen a cuestionar la cfolorminación imDuqnada, caraa aue de
no ser «atada obiicja a ctc-clarar dcsiciio si rocurpo. sin que se abra a trámite la
spgunL íS'-'tan^Ja, tod.. •. z qi<e de frtntfe •i :na T- i'iinentación deficiente el funcionario
no puedw-ünoctr acen..,- qué aspectos prcnunciamiento se predica el agravio..."

(Sifcraya ynegrilla íuei a del texto original)
I
I

Postura reitWada posteriormenie;

"...Ladái
no se llev<

con lo de

ausencm

cuanto

decisión

original)

'a'3toria 'íe desierto es de alguna manera la sanción que consagra la ley cuando
cabo la s!j>-tsn(ación. o se hace en términos que no guardan ninguna relación

•iaiüo an la i:rovidencia que es objeto de censura, pues son equivalentes la
total de fundamentación v aquella aue se formula de modo aparente en

ue no se refiere en lo más mínimo a los aspectos consiqnados en la
udicial aue se trata de cuestionar...'^. (Subraya y negrilla fuera del texto

Trayendo estas consideraciones al presente asunto y con base en los antecedentes
descritos, el despacho encuentra que si bien el sentenciado Yaderson Fabián
Romero Solano allegó oportunamente un escrito a través del cual solicitó se repusiera
el interlocutorio No. 852 de 25 de agosto de 2022, no atacó los fundamentos expuestos
en dicho proveído relacionados con la concesión del subrogado de la libertad
condicional.

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal. Auto del 19de septiembre de 2012. M. P. Fernando Alberto
Castro Caballero. Rad. 38137.

' CORTE SUPREMA OE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Auto del 12 de noviembre de 2014, M. P. Luis Guillermo SaJazar
Otero. Rad. 43531.
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Lo anterior, permite inferir la falta de sustentación del recurso liorizontal ya que, se
reitera, en ningún momento el condenado indicó cuáles eran los motivos de
inconformidad frente a las consideraciones plasmadas en el proveído acabado de
anotar y, se refirió a otros asuntos que no fueron objeto de estudio en la decisión
recurrida, tal y como es, estudio de redención de pena que no reposan dentro del
expediente judicial.

Al respecto, si bien no existen fórmulas sacramentales para sustentar los medios de
impugnación y el recurrente goza de una relativa libertad para expresarse en este
ámbito, también, lo es que debe existir un señalamiento, así sea mínimo, de los reparos
contra la providencia, que le permita al funcionario uorganismo colegiado encargados
de resolverlos, confrontarlos y pronunciarse debidamente sobre ellos, es decir, que
tiene la obligación de señalar en concreto las razones por las que-no está de acuerdo
con lo decidido, lo que no ocurrió en este evento, motivo por el c^l la reposición debe
ser declarada desierta, quedando como consecuencia de elloJIn firme el proveído
impugnado. í

Así las cosas, se declarará desierto el recurso de reposición y el su64|llI^rio de
apelación. # ? ;

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciociio de Ejecución
de Seguridad de Bogotá, D C

RESUFLVE:

Penas y Medidas

PRIMERO." DECLARAR DESIERTO el recuiso de Reposición y en subsidio el de
apelación nterpufcstos por el sentenciado Yaderson Fabian Romero Solano contra
ladecisión proferida mediante auto interlocutorio No. No.852 de25de agosto de 2022.
en e¡ que el despacho negó la concesión del subrogado de libertad condicional por no
cumplirse con el factor de carácter objetivo que exige el artículo 64 del Código Penal.

Contra esta decisión únicamenie procede el recurso de Reposición.

NOTIFÍOUESE Y CUMPLASE,

FLOR'™^^^W^ LEÓN'CASTILLO
JUEZ

23 2íi¿3
La^nlarior^.-.'-

e\ • - -
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JUZGADO :[f2_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMEROINTERNO: 09CW

TIPO DE ACTUACION; A.S. A.I.X OF. OTRO No.

SIGCMA

FECHA ACTUACION: l'^ /(ítl Z J.

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL)

CEDULA DE CIUDADANIA; é

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DO MMC>>.AA2Q23

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO; SI NO

OBSERVACION:

í\oW7? HUELLA



22/3/23.34:25 Correo;TannyaVanessa Bernal León- OuUook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 375 DEL NI 69618

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 7/03/2023 4:15 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial 1 Penal
g|alvarez@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6.BogotáD,C.

El 7/03/2023, a las 2:49 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<NI 69618-YADERSON FABIAN ROMERO SOLANO.recurso extemporaneo.pdf>

htti»;//outlook.office365.com/mall/ld/AAQkADYOZThniNjgzLWÍxZGUtNDIINS05ZOclhLTMxNmQzMWUxNmy4YQAQAKMmVsBaOepCk9N899X4TwO%,-. 1/1



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

69618
11001-60-00-028-2012-03018-00

YADERSON FABIÁN ROMERO SOLANO
80154116

JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
HOMICIDIO

PRISION DOMICILIARIA/ CALLE 42G NO. 78C-SUR 24Pl2 BARRIO TIMIZA,
LOCALIDAD DE KENNEDY BOGOTA
2A-DE OFICIO - REVOCA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorlo No. 376

ASUNTO ATRATAR ^
Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2001: ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra Yaderson Fabián Romero Solano, por
lo que procede el Despacho aemitir pronunciamiento respecto de^ revocatqria:?iel
sustituto de la prisión domiciliaria. J|

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES ,

1. Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la sentoin-ia proferida el 19 de
enero de 2015 poi el Juzgado 3:; Penal de! Ciicijto de Conooiniento de Bogotá, en
contra de Yaderson Fabián Romero Solano, condenado a una pena de 208 meses
de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el eierdcio de derechos yfunciones
públicas por el término de la privación de la libertad, por el punible de homicidio,
negándose la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2. Mediante auto No 734 de 9 de Julio de 2021 el Juzgado 3° de Ejecución de
Penas yMedidas de Seguridad cié Florencia - Caquetá, sustituyó a Yaderson Fabián
Romero Solano, la prisión por prisión domiciliaria, para cuyo cumplimiento el penado
fijó su domicilio en la Calle 42G No. 78C Sur-24 Pl 2 Barrio Timiza, Localidad de
Kennedy de Bngotá D 0.

3. Ahora bien, el Despacho recibió informes de la Asistencia Social como del
Notificador del OSA, mediante los cuales se informó que el penado no fue encontrado
en el lugar de residencia autorizado los días 22 de junio y 6 de julio de 2022.

4. Con base en los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones que
conlleva el sustituto de la prisión domiciliaria, con auto No. 1423 de 25 de agosto de
2022, se ordenó correr el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004,
tal y como lo dice la ley.

5. Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar al sentenciado el contenido del auto del
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, ya que el 27
de septiembre de 2022, nadie atendió el llamado.
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DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término de traslado Yaderson Fabián Romero Solano, solicitó mantener
el sustituto penal que le fue otorgado, por las siguientes razones:

Refiere que el 6de julio de 2022, seencontraba en una cita médica ypor lo tanto, a la
hora de la entrevista que le realizó la secretaria del Juzgado para verificar que si se
encontraba en la vivienda, no pudo ser posible por dichas razones.

Como prueba, adjunta dos fotografías de las ordenes médicas emitidas por
Compensar EPS con fecha de 6 de julio de 2022 y una certificación suscrito por un
médico general, mediante el cual informa; "El profesional suscrito certifica que el
paciente en mención presenta F432 SÍNDROME DISENTÉRICO DE ORIGEN
BACTERIANO, evidenciando al examen físico por clínica y paracllnica de EPS
COMPENSAR, por lo que se certifica que para el día 06/07/2022 a fas horas de la
mañana el paciente se encontraba en las instalaciones de los servicics de SALUD
COMPENSAR".

Por otra parte, el penado no se pronunció respecto de la salida del 22 de jumo de 2022
y por el contrario, ingreso al Despacho un esciito del penado fechado de 27 de
septiembre de 2022 informando que; "según visita del 26 en horas de la mañera me
visito el guardián encargado de las visitas domiciüaría y en ese momento
encontraba bañando y cuando los vecinos me manifestaron que era un guardián ílo
cierto es que el funcionario no se demoró ni un minuto y noespero a que yo saliera a
ver quién me requería...". Insistiendo, en que durante todo el tiempo que ha gozado
del beneficio, ha procurado ser fiel al compromiso adquirido

En esas condiciones, solicita que no se le revoque el mecanismo sustitutivo.

FUNDAMELOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión donroiliaria es un n:e!:anismo sustitui'/o de la privación de la libertad, a
través ciol cual «l sentenciado cambia cíe lugar de reclusión, pues de un
establecimientg^peiiiienciario pasa a cumplir la pena en el domicilio, para lo cual es
necesario aletSer ciertas obligaciones, Al respecto, si bien el sustituto no concede
completameniwa libenad ie locomoción, sí permite un grado más amplio de movilidad
alque puede hlbei en ui i centra carcelario.

En otras palatjjps, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena
privativa de lareertad extra muros\ recordando que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece:

Artículo 31. Adiciónese un articulo a laLey 65de 1993 elcual quedará así:Artículo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligacionesimpuestas dará íugar a la revocatoria mediante decisiónmotivadadel
juez competente.

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de laPenayVigilancia Electrónica enelSistema Penal Colombiano.
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A su vez e! artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria delos mecanismos sustitutivos de la pena privativa dela
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de
la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término
de tres (3) dias presente /as explicaciones pertinentes. La decisión se adoptarii
mediante auto motivado en los diez (10) días siguientes".

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, es evidente para este
despacho que el señor Yaderson Fabián Romero Solano incumplió e incumple con
los deberes que se derivan de la prisión domiciliaria del artículo 38B del Código Penal
a los que se encontraba sujeto en virtud de la decisión proferida el 9 de julio de 2021
por el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia -
Caquetá y la diligencia de compromiso suscrita el 21 de julio de 2021, pues quedó
demostrado a partir del informe suscrito por el notificador de! Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta especialidad que no fue^ncontrado en su
lugar de residencia por el citador, quien luego de varios llamados, n«ecibió respuesta
alguna. ®

Al respecto, si bien el penado presentó una explicación concrei?^ para la saiidádel 6
de julio de 2022 y como prueba allegó certifini^jcione'-^ de Compensé EPS es íán^so
que la misma mencione que Romero Sol'ino, estuvo en las instalaciones de ücha sede
en horas de la mañana y el informe de visita coiTnciliaria No. 1404 «'?íblect;j"e/6de
julio, a las 10:25 se estableció comunicación con el inovil 3112572948, sievdo atendida
la llamada poruna voz femeninó de quien úice ser Yoiai'.'id Pedraza. compañera del
PPL y portadora de ía C C 52310938. Eiia dice que esta -abajando pero que el
sancionado se encuenvra en ia casa y apone e: número 31-^3535460. (...) Al hacer
video llamado elinterlocutorobseiva al interior de o'"? vel'̂ iculo. Dce que está ayudando
a un tío frente de la casa. Al sohotarle que se ubicara ai frente del predio para tomar
captura de pantalla a lo que el i^ombre guarda silencio (...) Detrás del puesto del
hombre se alcanza a vislumbrara una mujer. Ai preguntar quién es, el interlocutordice
que una pasajera y reconoce que está trabajanao como conductor de taxi".

Lo anterioi permite inferir que el sentenciado pasó por alto los compromisos que
se derivan del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedido, entre ellos y
principalmente el de no salir <>n autorización del Juzgado. Adicionalmente, no
reposa en el expediente que el penado haya solicitado permiso de trabajo y mucho
menos que el mismo fuese autorizado.

Ahora, se observa que el sentenciado no presenta prueba alguna de haber
permanecido en el domicilio el 22 de junio de 2022, día en el que mediante informe
de diligencia de notificación personal de domiciliarias se indicó: "(...) me dirigí a la
dirección aportada, en el lugar de domicilio, me atendió una niña, no me brinda
información personal, quien me manifestó que el sentenciado nose encontraba en
la casa"

Finalmente y por si fuera poco, tampoco fue localizado el 27de septiembre de 2022
por el notificador del Centro de Servicios Administrativos para enterarle el traslado
del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, diligencia en la que
se indicó que "luego de golpear varias veces la puerta y espera un tiempo prudente,
nadie atendió el llamado". Lo que demuestra el poco respeto que tiene por la
administración de justicia y que no tiene la mínima intención de atender las
obligaciones que conlleva el sustituto.

Así las cosas, contrario a lo señalado por Yaderson Fabián Romero Solano, es
evidente que incumplió las obligaciones propias del mecanismo sustitutivo que le
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fue otorgado, pues basta recordarle que por su condición de persona privada de la
libertad tenía el deber permanecer en su lugar de residencia y salir de ella
únicamente con autorización previa del Despacho, compromiso del que tenía pleno
conocimiento; sin embargo, decidió voluntariamente ausentarse en varias
ocasiones de su vivienda sin permiso en una clara manifestación de lo poco que le
interesa atender los compromisos adquiridos y respetar a las autoridades.

Así las cosas, el juicio que se impone derivado de las acciones desplegadas por el
sentenciado, y por las cuales se produjo el traslado en mención, no tiene finalidad
distinta que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
de manera intramural, pues su actitud demuestra total desapego a las obligaciones
impuestas con ocasión del sustituto penal con que fue agraciado, no pudiéndose
dejar de lado, tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de
ésta relativas a la prevención general y a la retribución justa.

En esas condiciones, es evidente para el Juzgado que Yaderson Fabián Romero
Solano desconoció los compromisos que se derivan de la prisión don iciliaria, esto
es, las impuestas en la diligencia de compromiso suscrita el 21 de juiio de 2021,
respecto de permanecer en el sitio que indicó como su lugar de residencia o trabajo
y no salir sin autorización del juzgado.

En razón de lo anterior, se le revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que
Yaderson Fabián Romero Solano termine de purgar la pena en un cen^o
penitenciario. Consecuentemente se hará exigióle a favor del Tesoro Nacional íla
caución constituida para disfrutar del mecanismo susfitutivo, para lo cual, en firme la
presente providencia se librará comunicación, remitiendo la póliza judicial No. 11-53-
10100914 de la compañía Seguros del Estado S.A, que constituyó el 16 de julio de
2021, a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, con copia
auténtica y constancia de ejecutoria de esta decisión.

Por lo anterioftse requerirá de manera Inmediata a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Segun^rl de Bogulá - EC Modelo para que proceda al traslado del
sentenciado, di su lugar actual de residencia ci ese centro de reclusión, a fin que
termine 13 purgas ia pena que en «I presente dsunto le fue impuesta.

Advirtiendo qi® esta decisión se adopta sin que sea necesario que el proveído se
encuentre en de conformidad con lo previsto en el artículo 188 de la Ley 600 de
2000 ycon lo slnalado por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
en la sentencia emitida el 23 de enero de 2014, dentro del Radicado No. 71.211, en la
que precisó: A

"Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio
número 1207 de diciembre de 2013, elJuzgado Sexto de Ejecución de Penasy
Medias de Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como
consecuencia de la revocatoria de la prisión domiciliaria; decisión respecto de
la cual, de un lado, el actor indica su inconformidad y, de otro, el Despacho
explica que ello se fundamentó en el art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó
con desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la
interpretación o valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema
negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al
establecimiento carcelario obedece a criterios razonables en la medida que en
contra de JAVIER ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que
causo firmeza, misma que lo sancionó a la penaprincipal de prisión; esta que, a
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voces del art. 4° del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención
especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del demandante
figura una sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión domiciliaria debe estar
precedida por el incumplimiento de las obligaciones impuestas: iii) la pena de prisión no
pierde vigencia: iii) asi como tampoco los fines gue la sanción punitiva está encaminada
a concretar Por tales argumentos, la Sala concluye en la razonabilidad de la orden
impartida por el juez ejecutor

Más aún, cuando elan. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que lasprovidencias relativas a
la libertadydetención, ylas que ordenan medidas preventivas, secumplirán de inmediato
y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, sise niega
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el fallo; situación que ya
ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás transcrita, autonza al funcionario del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, a
detenerinmediatamente a la persona que está violando sus obligaciones contraidas con
ocasión de la prisión domiciliaria."

Asi mismo, debe precisar que también la Corte ha señalado que ci^^do^una persona
goza de ta medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio,
y el fallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha ¡-^^.'sona debe continuar
cumpliendo la pena en centro carcelario, no es neo- sario esperé 3^e dicha decisión
cobre ejecutoria, pues la orden debe dársele ;'imedia:o cumplimien®^

Valga señalar que en ©I evento que e! condenado en cita, su evada de su
domicilio a fin de evitar el ínencionado traslacio se expedirán en su contra
órdenes de captura ante los organismos de seguridad del Efitado y se
compulsarán copias amo la Fiscalía General de la Nación por la conducta
punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la
Oficina Jurídica la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - EC
Modelo, para su conocimiento y a fin de que obre en la hoja de vida del interno.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Fevocai el sustituto de la prisión domiciliaria concedido a Yaderson
Fabián Romero Solano, el 9 de julio de 2021 por el Juzgado 3® de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá.

SEGUNDO. • En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar del mecanismo sustitutivo, para lo cual, en firme la
presente providencia se librará comunicación, remitiendo la póliza judicial No. 11-53-
10100914 de la compañía Seguros del Estado S.A, que constituyó el 16de julio de
2021. a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, con copia
auténtica y constancia de ejecutoria de esta decisión.

TERCERO. - Requerir a la Oficina Jurídica la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá - EC Modelo, para que proceda al traslado del sentenciado
Yaderson Fabián Romero Solano, de su lugar actual de residencia a ese centro
de reclusión, a fin que termine de purgar la pena que en el presente asunto le fue
impuesta.

"Sentencias SaladeCasación Penal Corte Suprema deJusticia, (1) Rad. 2891 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii) STP 228-2014
M.P. Luis Guillermo Salazar Otero.
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CUARTO. - Remitir copia de la presente providencia a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - EC Modelo, para su
conocimiento y a fin de que obre en la hoja de vida del interno

QUINTO. • En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta
decisión al sentenciado, se dispone surtirnotificación de conformidad con el artículo
179 del C. de P. P., dejando constancia de la remisión de comunicaciones
telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

oorEstadoNo.
Lii Ui Icciiri

23 t-lAR 21)23
La anV-'-ior i:---

n —r— -

.4 .
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22/3/fS', 14:07 Correo: Tannya VanessaBemal León - Outiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 376 DEL NI 69618

Germán Javier Alvarez Gómez <9jaivarez@pr0curaduria.g0v.c0>
Mar 7/03/2023 5:03 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial i Penal
gjalvarez@procuradjria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 7/03/2023, a las 3:01 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co> escribió:

:NI 69618-YADERSON FABIAN ROMERO SOLANO.revocatoria prisión domiciliaria,pdf>

https://Oütlook.omce365.com/mail/id/AAQkADY0ZTíimNjgzLWIxZGUtNDIINS06ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALpSagsTa41JhRjJÜ4c0%2F04%... 1/1



Ejecuciónde Senlencía
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito(s)

Detenido en

Decisión:

70633

11001-60-00-017-2017-01274-00
MICHAEL STEVEN BARBOSA ARANZA
1014297967

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. TENTATIVA DE
HURTO CALIFICADO
PRISION DOMICILIARIA CALLE 130 DBIS NO, 99 - -04 SEGUNDO PtSO BARRIO
ROSAL, SUBA BOGOTA D.C.

1 DE PARTE, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 289

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a lajibertad condicional
solicitada por la defensora del penado Michael Steven Barbosa Áranza.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de julio de 2017 por el Juzgado 2^ Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Michael Steven Barbosa
Aranza al penalmente responsable de los delitos de fabricación, trafico, porte o
tenencia de armas de fuego , accesorios, partes o municiones en concurso
heterogéneo con hurto calificado y tentado, a la pena principal de 120 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante interlocutorio del 14 de mayo de 2021 el Homólogo 3° de Florencia,
Caquetá. le concedió e! sustituto penal de la prisión domiciliaria al sentenciado con
fundamento en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28
de la Ley 1709 de 2014.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,



la existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima oal aseguramiento del pago de la "
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo elartículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se tiallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad , la libertad condicional acompañada de resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres
(3) días siguientes.

Michaet Steven Barbosa Aranza está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde ei 25 de enero de 2017 data en que fue capturado en situación
de flagrancia imponiéndosele medida de aseguramiento de detención preventiva
en establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha purgado 72 meses y 27
días; y por concepto de redención de pena el Homólogo de Florencia, Caquetá, le
reconoció 9 meses y 6 días y 2 meses y 1 días en auto proferido por esta sede
judicial el 21/06/2022.

Así las cosas, sumados ei periodo de privación de la libertad y la redención de pena
anotados se tiene que el señor Michael Steven Barbosa Aranza ha descontado de
la sanción Impuesta 84 meses y 4 días, tiempo superior a las 3/5 partes de la
condena qu€| para el caso corresponden a 72 meses, por lo que se cumple con el
requisito de|iarácter objetivo.

i

Sin embargo, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamtónto observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciadlo requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906|!de 2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos
necesarios para acreditar ei cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal para Ja concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución f^orable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la conducta de la persona sentenciada. Como en el presente evento aún no
se cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del
subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Sen/icios Administrativos se oficiará a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá para que allegue la
documentación a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez
recibida la misma, se decidirá lo que corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,



RESUELVE

PRIMERO.- Negar a Michael Steven Barbosa Aranza el subrogado de la libertad
condicional, porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
yPenitenciaría de Media Segundad La Modelo de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORW^mfÁ LEÓNiCASTILLO
JUEZ

¡.•CUCIO.I Cte Penas y MecfiA lu ''
t-ii Ij ftícivi n^feviaric N"i.

, 23MAR a23 ; *
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22/3/2ári3:33 Correo: Tannya Vanessa Bemal León -Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 S.OO AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.r3majudíc¡al.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Cordial saludo.Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
11Q20 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023
1102Q Jaime Cruz Duarie 28/02/2023
35454 Meíany Samantha IVIunar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
47518 Bryam Alejandro IVIéndez 28/02/2023
124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023
28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023
56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

JTOSS Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 IVlichael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beítrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrfo 22/02/2023

56207 lulio César Zúñiga Berrio 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9564 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 luán Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Ciavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 losé David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Vlauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://0Utlooi(.office365.COm/maN/id/AAQkADY0ZThmNjg2LWIxZGUlNDIINS05ZD<lhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHrí3rjffHnBZM%3D 1/2



22/3/23,13:33 Correo: Tanrya Vanessa Bemaf León - Ojtfook

29750 Eminson Jiménez Arrieta 15/03/2023

23407 Luis Alejandro Vülabona Jaimes 17/03/2023

23407 Luis Alejandro Villabona Jaimes 17/03/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 7/03/2023

42404 Kevin Gabriel Lara Agudelo 6/03/2023

39495 Gilberto Abel Funieles Dolores 14/02/2023

3622 Ciro Alberto Rojas Tibaduiza 28/02/2023

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

https://oulloolt.office366.can/maiIfid/AAOkADYOZTtimNi82LWIxZGUtNDIINS05ZD<)hLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQALD1a8L9W7JHn3ijffHnBZM%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

70633

11001 -60-00-017-2017-01274-00

MICHAEL STEVEN BARBOSA ARANZA

1014297967

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TENTATIVA DE
HURTO CALIFICADO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 130 D BIS NO. 99 - -04 SEGUNDO PiSO BARRIO

ROSAL, SUBA BOGOTA D.C.

1 DE OFICIO, MANTIENE PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 562

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra Míchaei Steven Barbosa
Aranza, una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 ordenado

por este Juzgado, se procede a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revocar
o no la prisión domiciliaria.

ANTEDEDENTES PROCESALES )

En sentencia proferida el 27 de julio de 2017 por el Juzgado 22 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado MIchael Steven Barbosa
Aranza al penalmente responsable de los delitos de fabricación, trafico, porte o
tenencia de armas de fuego , accesorios, partes o municiones en concurso
heterogéneo con hurto calificado y tentado, a la pena principal de 120 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante interlocutorio del 14 de mayo de 2021 el Homólogo 3" de Florencia,
Caquetá, le concedió el sustituto penal de la prisión domiciliaria al sentenciado con
fundamento en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28
de la Ley 1709 de 2014.

Teniendo en cuenta el informe de visita domiciliaria del 16 de septiembre de 2022

suscrito por un asistente social del OSA, en el cual señaló que :

"En cumplimiento de lo dispuesto por ese Despacho mediante auto del 21 de
junio del corriente año, en el sentido de practicar visita domiciliaria al
condenado de la referencia, en la CARRERA 99 A No. 133 A - 14 en Bogotá,

con el fin de establecer las condiciones en que purga la condena impuesta,

presento el informe correspondiente a la diligencia adelantada el jueves 8 de

septiembre/22.

Siendo las 5:15 de la tarde en el inmueble ubicado en la dirección

suministrada, la visita fue atendida por quien dijo llamarse Jimy Quintero,

identificarse con la cédula de ciudadanía No. 1.019.127.468 de Bogotá, y ser

primo hermano del sentenciado Michael Steven Barbosa Aranza, de quien dijo

que no se encontraba en ese momento en la residencia, que corresponde al

apartamento de segundo piso. Jimy suministró su número de contacto



3144506610 y el del sentenciado 3227048858, y dijo que Michael Steveñ
estaba haciendo un tumo como empleado en un restaurante del barrio
Ricaurte, al cual estaba asistiendo desde hacía cinco días, y que
anteriormente el penado había trabajado en otro restauran del barrio La
Gaitana durante una semana.

En razón a que según lo informado por el entrevistado, el sentenciado no se

encontraba en su domicilio, se dio por terminada la diligencia, dejando razón
sobre la misma."

Con auto No. 1792 del 25 de octubre de 2022 se ordenó correr el traslado del que
trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 al sentenciado y su defensor para que
dieran las explicaciones del caso, tal y como lo establece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente, Michael Steven Barbosa Aranza
indicó que;

..qué no cuento con recursos para poder obtener un abogado defensor por lo
tanto ya llevo pasada de la pena cumplida para mí libertad condicional, me
encontraba el día 08-09-22 el cuál recibí la visita y no me encontraba en el
lugar de domicilio debido a que ya con mi tiempo cumplido para pedir mi
beneficio de libertad condicional me encontraba realizando actividades no

fuera de lo normal en un restaurante de la señora Karla Stefania Martínez

Otero ID con CC. 1.233.902.265 número de celular 320 258 9121Que fue la
que me dio confianza y decidió ayudarme para poder reunir para poder pedir
mi libertad condicional puesto que me estaba pidiendo 1.600.000 yo vivo
solan^nte con mi señora madre Myriam Aranza Quintero identificada con c/c
39.542.084, la cual sufre de una migraña muy severa y propensa a una
paráñsis facial debido a qué se nos acercaba el día de pago de arrendamiento
no tu'^ otra opción más que ayudarla ypido mil disculpas por lo ocurrido en el
domicilio pasado la señora dueña de la casa en la dirección carrera 99a
#133a-14.

«;
I ^

Conopjó mi caso y la decisión de ella fue hacernos un desalojo mensualmente
tengo que cumplir con una cuota alimenticia que me exige la madre de mi hija
no tengo recursos para hacerlo recibía el apoyo de mi madre puesto que no
me l^.dejaban ver Ami hija El día de hoy 22 de noviembre del año en curso
Rec/do una novedad por la página de rama judicial que debo presentar un
argumento en los próximos 3 días hábiles no incumplí pero la fecha de la
notificación me dice que fue Dada el día 25 de octubre del año en curso Y la
última novedad que tenía era la del cambio de domicilio como se puede ver en
la imagen copiada Llevo un año y 4 meses en libertad por prisión domiciliaria
es la primera vez que incumplí el reglamento la cual recibía las visitas
respectivamente Hoy en día me encuentro cuidando Ami hija debido a que la
madre tiene que cumplir ciertas obligaciones tengo que estar con un control
para mi mamá debido a un proceso psiquiátrico que ocasionó distintos
percances aló largo de mi privacidad de libertad envío copias de fórmula sobre
el proceso de mi madre hay veces que no se cuenta con los recursos para
poder conseguir su medicina por lo tanto me vi en la obligación de hacerlo
hago llegar archivos de constancia de las citas y fórmula de medicamentos
con registro civil de mi hija y consignaciones de mensualidad de la niña Eh
pedido mi libertad condicional al juzgado 18 con un permiso para poder
trabajar y poder ayudarle Ami madre y responder por mi hija tengo ía fe y
certeza de que algún beneficio me será otorgado quedaré atento a una pronta
y favorable respuesta gracias..."



Por lo anterior, solicitó que se mantenga la prisión domiciliaria que le fue otorgada,
no sin antes ofrecer excusas por no haber solicitado autorización para salir, adjunta
copia del registro civil de nacimiento de su hija, de las consignaciones hechas a la
madre la de la menor y de las citas médicas de su madre.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio, para lo cual es
necesario atender ciertas obligaciones. Al respecto, si bien el sustituto no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio de
movilidad al que puede haber en un centro carcelario.

En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena
privativa de la libertad extra muros\ recordando que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugap-de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea erríin sitio fijo, o" para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a^a Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece: ^

Articulo 31. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará
asi: Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala;

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento
del condenado para que dentro del término de tres (3) dias presente las
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

En este caso, de conformidad con el informe elaborado por el asistente social del
OSA en el cual señala que el 8 de septiembre de 2022 Barbosa Aranza no fue
encontrado en el domicilio, por lo que está demostrado que el penado se encontraba
fuera de su lugar de residencia, ausencia que ha sido confirmada por el mismo
condenado en las explicaciones rendidas con ocasión del traslado al que se refiere el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Si bien está claro que en principio el señor Míchael Steven Barbosa Aranza
incumplió con las obligaciones impuestas en la decisión en la que se le otorgó la
prisión domiciliaria ya que salió de su lugar de residencia sin autorización del
Despacho, también está comprobado que ello ocurrió porque ha salido para laborar,
situación que le ha permitido cubrir los gastos de su hija menor, que se ha ausentado
de su residencia para auxiliar y acompañar a su madre debido a que padece una
enfermedad psicológica, escenarios que se encuentran demostradas con los
documentos adjuntos en las explicaciones rendidas, adicionalmente, mediante
memorial de 15 de noviembre de 2022 informó del cambio de residencia.

' Vrceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.



Alo que se debe agregar que por parte del centro de reclusión no se ha en\tiadó
documentos informando sobre transgresiones del sentenciado y que ha presentado .
excusas frente al requerimiento del traslado del que trata el artículo 477 del Código
de Procedimiento Penal.

Así las cosas, para este ejecutor son válidas las justificaciones dadas por el penado
sobre las salidas de su casa motivo por el cual, en esta oportunidad, no se revocará
la prisión domiciliaria disponiendo que el señor Michael Steven Barbosa Aranza
continúe disfrutando del sustituto penal en su lugar actual de residencia por ser la
primera vez. No obstante lo anterior, ha de advertírsele que en el evento que se
vuelva a ausentar de su lugar de residencia sin autorización del juzgado, inclusive
bajo los mismos argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a
la revocatoria de la prisión domiciliaria, pues dada su condición de persona privada
de la libertad, no puede salir por su propia cuenta sino que, se reitera, debe solicitar
con la debida antelación y adjuntando los soportes del caso, permiso para
ausentarse de su domicilio.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Conforme a las manifestaciones del encartado, por intermedio del Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, oficiar a la
defensoría del Pueblo para que asigne un nuevo defensor al condenado y requerir al
prenombrado para que allegue los soportes necesarios para el estudio del permiso
de trabajo.

2. Autorizar el cambio de domicilio del Calle 133 A No. 99a - 04 Apto 201 Barrio La
Chucua Bogotá D.C, a la dirección Calle 130 D Bis No. 99 - -04 Segundo Piso
Barrio Rosal. Suba Bogotá D.C.

3 Anexar el informe de visita del 16 de noviembre en cual indica que en esa fecha el
condenado no fue hallado en su domicilio, debido a que para el 15 de! mismo mes ya
no se encdkraba residiendo en la Calle 133 A No. 99a - 04 Apto 201 Barrio La
Chucua Bogtitá D.C.

1

4.- Enviar copia de la presente decisión al Centro de Reclusión y la CERVI para que
tengan conocimiento del cambio de domicilio.

Por lo exptfesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIIVIERO.- No revocar la prisión domiciliaria concedida a Michael Steven Barbosa
Aranza dentro de las presentes diligencias, por las razones expuestas en esta
providencia. En consecuencia, disponer que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO.- Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Michael Steven Barbosa Aranza.

TERCERO." Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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22/3/23,13:33 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - CXitlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Secfetar¡a 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos nnediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Melany Samartha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quíros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Vieregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Víauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://OuUoolt.off¡ce365.Com/mail/id/AAQkADYOZTfimNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZO<lhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3fjffHnBZM%3D



22/3/23,13:33

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Emínson Jiménez Arrieta
_Luis Alejandro Víllabona Jaimes

_Luis Alejandro Víllabona Jaimes

_lulío César Zúñiga Berrío

_Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduíza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo:TannyaVanessa Bemal León- Outtook

15/03/2023
17/03/2023

17/03/2023

7/Q3/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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Ejecuoón de Sentencia
No. Único de Radicación

Con<lenado:

Cédula:

Fallador

DeHto (s)

Detenido

Decisión:

: 106490'
76001-Í0-00-193-2006-08634-00

: LUIS EDUARDO MAHECHA HERNANDEZ ''
79054674

JUZGADO TERCERO PENAL ESPECIALIZADO DE CALI-TRIbUNAL SUPERIOR

DE CALI

: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

BATALLÓN POLICIA MILITAR No. 13 BOGOTA O.C.
; NO APRUEBA PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA T} HORAS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 358

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la propuesta enviada por la üíicina Jurídica y la

Dirección de la Cárcel y Penitenciaria para miembros de la Fuerza Pijblica de Alta

Media Seguridad- EJART, para aprobación del permiso adminiscHílvo de salida del
penal sin vigilancia hasta por 72 horas en favor de Luis Eduardo Mahecha

Hernández.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. En sentencia proferida el 5 de marzo de 2012, por el Ju. gado Diecinueve

Penal del Circuito de Santiago de Cali, fue condenado Luis Eduardo Mahecha

Hernández como autor responsable de los delitos de homicidio agravado en
concurso heterogéneo con el ocultamiento, alteración o destrucción de

elementos materiales probatorios, a la pena principal de 448 meses de prisión y

multa de 300 SMLMV. así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
funciones públicas por un tiempo de 20 años. Negándole la suspensión condicional

de la ejecución de la pena. Decisión que fue confirmada en segunda instancia por el
Tnbunal Supenor de Cali el 19 de septiembre de 2014.

2. En proveído de 28 de septiembre de 2017, el Juzgado de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Facatativá- Cundinamarca decretó en favor de Luis
Eduardo Mahecha Hernández la acumulación jurídica de penas, respecto del fallo
precitado, con las sanciones impuestas en sentencia del 22 de julio de 2015
proferida, en decisión de segunda instancia, por el Tribunal Superior de Cali, en la
que se revocó fallo absolutorio de 2 de septiembre de 2013 emitido por el Juzgado
Tercero Penal Especializado de Cali; condenando a Mahecha Hernández a la pena
principal de 314 meses de prisión y multa de 37,882 SMLMV por los delitos de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y ocultamiento, alteración o
destmcción de elementos materiales probatorios; y la Corte Suprema de Justicia
la casó para fijar la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
en 20 años.

Como consecuencia de ello, se fijó un quantum punitivo definitivo de seiscientos
cinco (605) meses de prisión y multa de treinta y ocho mil cientos ochenta y
dos (38.182) SMLMV.

3. La Justicia Especial para la Paz (JEP) mediante Resolución No. 3198 del 28
de junio de 2019, concedió a Luis Eduardo Mahecha Hernández la libertad
fransitoria, condicionada y anticipada dentro el Radicado 1100160000099-206-00005
base de la acumulación referida y, ordenó que una vez ejecutoriada la resolución, se



procediera a separar las penas acumuladas y. el juzgado de ejecución de penas y
medidas de seguridad competente, continuara con la ejecución de la sentencia
proferida dentro del Radicado No. 760016000193-2006-08634.

4. Asi las cosas, una vez devueltas las diligencias ante el Juzgado de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Facatativá, se continua con la ejecución de la
sentencia proferida en segunda instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Cali, el 22 de Julio de 2015 en la que se condenó a Luis Eduardo Mahecha
Hernández a la pena principal de 314 meses de prisión y multa de 37.882 SMLMV
por los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y ocultamiento,
alteración o destrucción de elementos materiafes probatorios.

5. No está por demás señalar que la sentencia referida en el numeral anterior
revocó la decisión de 2 de septiembre de 2013 en la que el Juzgado 3 Penal del
Circuito Especializado de Cali- Valle, absolvió a Luis Eduardo Mahecha Hernández.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El numeral 5 del artículo 38 del Código de Procedimiento Penal expresa que los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán 'De la
apmbación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarías o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación
en las condiciones de cumplimiento déla condena... ".

Como se puede observar, la codificación procesal penal le asigna competencia al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer y decidir sobre
las solicitudes o propuestas de reconocimiento de beneficios administrativos que
modifiquen las condiciones en que ha de cumplirse la pena privativa de la libertad.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993 contempla los siguientes requisitos que deben
acreditar los condenados para que se apruebe la propuesta de permiso hasta de 72
horas par-i salir del establecimiento sin vigilancia'

- Estar en la fase de mediana seguridad
Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta

'¿ - No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4.'No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desan-ollo del proceso ni la
ejecución de la sentencia condenatoria,
5." Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose
condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.
6.- Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena
conducta certificada por el Consejo de Oisciplina.

De otra parte, el artículo 68A de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 32 de
la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual se aplica al presente caso ya que la
conducía punible por la cual se impartió condena tuvo ocurrencia con posterioridad a
la entrada en vigencia de la citada disposición legal, establece:

"Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se

co/Jcederán,' la suspensión condicional de la ejecución de la pena: la prisión
doniiciliaria como sustitutiva de la prisión: ni habrá lugar a ningún otro
beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración
regulados por la ley. siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido
condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la
Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el



Derecho Internacional Humanitario: delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual: estafa y abuso de confíanza que recaigan sobre los bienes del
Estado: captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de
información privilegiada: concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
soborno transnacional: violencia inírafamiliar: hurto calificado: extorsión, lesiones

personales con deformidad causadas con elemento corros/vo; violación ilícita de
comunicaciones: violación ¡licita de comunicaciones o correspondencia de
carácter oficial; trata de personas: apología al genocidio; lesiones personales por
pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado;
tráfico de migrantes: testaferrato: enriquecimiento ilícito de particulares:
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que
los contengan: receptación: instigación a delinquir: empleo o lanzamiento de
sustancias u objetos pelign>sos: fabricación, importación, tráfico, posesión o uso
de armas químicas, biológicas y nucleares: delitos relacionados con e/ tráfico

de estupefacientes y otras infracciones: espionaje; rebelión: y desplazamiento
forzado: usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera;
exportación o importación ficticia; evasión fiscal: negativa dt reintegro:
contrabando agravado: contrabando de hidrocarburos y sus derivados: ayuda e
instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipeiv¡i<;3l".

{....). {Subraya y negrillas son nuestros)

De conformidad con lo anterior, es claro que la disposición legal tf inscrita excluye de
la concesión de beneficios administrativos, como lo es el permiso salida del penal
sin vigilancia hasta de 72 horas, a las personas que, como Luis Eduardo Mahecha
Hernández, han sido condenadas por delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, tal como sucede en este caso.

En esas condiciones improcedente resulta la aprobación del beneficio solicitado, por
expresa prohibición legal.

En consecuencia, el Despacho no aprobará la propuesta elevada por el centro de
reclusión.

Por lo expuesto, ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- No aprobar la propuesta presentada por la Oficina Jurídica y la Dirección
de la Cárcel y Penitenciaria para miembros de la Fuerza Pública de Alta Media
Seguridad- EJART, sobre la concesión del permiso administrativo de salida sin
vigilancia del penal hasta 72 horas, en favor del sentenciado Luís Eduardo
Mahecha Hernández.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del centro de
reclusión, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR^ ai^ LEÓNtASTILLO
JUEZ - •••'."cios Ai.uniiiisii 1- ji,...,,

iecucion cíe Penas y Meaidas ;lt

£-nlattícliii Dorfistr^C No. j

i , 23m 2023 •
Laanterior pi-. I

Pi $prrotflrio .

—-
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22Í3/23.14:04 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 358 DEL Nt 106490

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 2;56 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá O.C.

El 1/03/2023, a las 10:27 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co> escribió;

<106490-LUIS EDUARDO - MAHECHA HERNANDEZ-niega 72.pdh

https://ouflOok.ofrice365.COrrVmail/icl/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUíNDIINS05ZO(3hLTMxNmQzMWUxNmY4YQAOAFBiDSDYeEVKpBLGcOvqhKE%3D 1/1
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Ejecución c)e Sentencia
No. Único de Radicación
Cwdena<3o:

Cédula:

Fatlador

Defilo (8)
Sillo de RecAjslón

Decisión:

106490

75001-60-00-193-20Ü6-08634-00 ✓"

LUIS EDUARDO MAHECHA HERNANDEZ
79054674

JUZGADO 3 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE OLI

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

BATALLÓN POLICIA MILITAR No. 13 BOGOTA O.C.
DE OFICIO/ NIEGA Y REDIME PENA

SiGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No.359

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir .'>r>na s Luis Eduardo
Mahecha Hernández, conforme a los documentos remitidos pu' ! <Oficina Jurídica y
la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria para miembros de ia Fuer; a Pública de Alta
Media Seguridad- EJART.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

El Juzgado reconocerá estas actividades bajo el concepto de redención de pena pero
con las aclaraciones y restricciones que a continuación se exponen, todo ello con

fundamento en antecedentes jurisprudenciales verticales que han venido modificando
la posición sobre el tema en el sentido de no conceder la redención de pena por la

totalidad de los diasque comprenden un mes (30 ó 31), incluidos domingos y festivos,
sino únicamente por los días laborales de acuerdo con la ley común laboral ordinaria

y derechos fundamentales de los internos, tal como lo ha venido haciendo la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en las decisiones 31383 de 1 de abril

de 2009 y 32712 de 3 de diciembre de 2009, entre otras y ello significa que el Juzgado
igualmente modifica de manera razonada, fundada y motivada la posición sobre el

tema.

La Corte Suprema de Justicia'' ha señalado en la decisión 31363 que luego reiteró en
la No. 32712 que, "En primer término, el tiempo de horas laborables no es caprichoso

para cada establecimiento penitenciario y carcelario, sino que existe un limite de horas
diarias laborales con efectos de redención, tal y como lo señala el artículo 82 de la Ley

65 de 1993:

"Redención de pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y medidas de segundad
concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de la

llberlad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de

trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas dianas de trabajo.'
Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad, tienen unos derechos

mínimos, entre los cuates se encuentran el limite a la jomada laboral y el derecho al

descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la Corte Constitucional'

^ Proceso No. 31383. Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia, M.P. José Leónidas Bustos
Martínez. Abril 1 de 2009.
2 Sentencia T<I09 de 1993.

SPH.-Dlm
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'4, Las garantías laborales consagradas en la Constitución protegen también al preso,
quien na pierde su carácter do sujeto activo de derechos y deberes por el hecho de
encontrarse privada de la libertad. Si las normas laborales son aplicables a los reclusos
conlas limitaciones del régimen carcelario, conmayorrazóndeben serlolas disposiciones
constitucionales.

Eldescansa necesario es uno de losprincipios mínimos fundamentales del trab '̂o (CP
ail. 53). Sin el descanso remunerado el trabajador no podría recuperar las condiciones
físicas y mentalesindispensables para trabajar. En consecuenc/a, los presos que laboren
la jornada máxima semanal también tienen derecho a la remuneración y demás
prestaciones consagradas en las normas sustantivas del trabaja.

Sabido es que la ley limita la jomada laboral a 48 horas semanales de todos tos

trabajadores, Incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existirjomadas
superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió con el condenado

GARClA ROMERO, quien también tenia derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los días
del mes. aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado.

'En efecto, el derecho del descansa remunerado constituye el reconocimiento justó al
trabajo desempeñado par la persona durante la semana. El descanso es candidón
necesaria y a la vez consecuencia del trabajo, razón por la cual es remunerado y tiene
eñsclos salaríales y prestacionales.

Carece de justificación constitucional o legal la pretensión do otorgar el carácter de
laborados a los días de descanso remunerado para efectos de ser tenidos en cuenta en la
redención de pena. No debe confundirse la naturaleza salarial y prestacional de la garantía
laborai del descanso remunerado con una decisión legislativa ~ hoy inexistente en el
sentidn de otorgarle a dichos días el carácter de laborados en materia de ejecución de la
pena."^

Po-(^so le Corte destaca la necesidad de que el juez de ejecución de penas y medidas
de s-egurídad debe establecer mes a mes los limites máximos del tiempo que el
condenado pudo haber utilizado para redimir trabajando, con el objetivo de no generar
desigualdades con oíros condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo,
en las que de manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado..."

'...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamarla atención tanto de
las autoridades del INPEC encargadas de supeivisar, revisar y anotar el tiempo laborado
poi los infernos, como de los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para
que hagan respetar las disposiciones legales en materia de derechos del trabajador y de
limites de tiempo para efectos de redención, de suerte que el cumplimiento de la pena de
prisión no se convierta en una feria de rebajas y par ende oportunidad para hacer fraude
a la ley. pmduciendo el grave descrédito del sistema penitenciario y de la justicia en
general''.

En estas condiciones y circunstancias y acudiendo como criterio auxiliar a estos

antecedentes jurisprudenciales, considera el juzgado que no es posible reconocer a
un penado tiempos de actividades que excedan la jornada laboral ordinaria y que está
previsto del articulo 82 de la Ley 65 de 1993 y siendo ello asi, cualquier monto que
supere ese máximo no puede ser computado, pues como se ha reconocido, en estas

^ Corte Constitucional. Sentencia T-009 Se 1993.
2
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actividades de trabajo carcelario debe prevalecer el respeto a la dignidad humana y a
ios derechos fundamentales del interno y por ello se insiste en que la jornada laboral
de unrecluso debe coincidir con lajornadalaboral ordinaria que establece la ley laborar
para el trabajador común, por loque un internono puede trabajar más allá de 48 horas
a la semana ya que de lo contrario se vulneraria el derecho fundamental al descanso.

Luego, en relación con Luis Eduardo Mahecha Hernández se estudiará la posibilidad
de conceder redención de pena con fundamento en estas razones que implican
modificación razonada, fundada y motivada de precedente horizontal aplicado por este
despacho.

El artículo 494 del C. de P.P. dispone que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad concederá la redención de pena por trabajo, estudio y enseñanza de
conformidad con lo previsto en el Código Penitenciario y Carceiíüio. Asimismo, el art.
101 de la ley 65 de 1993, establece que el Juez podrá negar la redención en caso de
que la junta de evaluación del respectivo centro carcelario evalúe cte deficiente la
actividad llevada a cabo por el penado durante e! período que pretenda se le redima.

Se aportaron al expediente los siguientes certificadosde cómputos.

¿ Horas c
^ r. S en fS Reconoce -g _ .£ m .5 .„

1861=011

c!e2(á2

Julio 24 192 188

íAiosto 26 208 210
Septiembre 26 208 202

TOm " " 600

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado Luis Eduardo
Mahecha Hernández, el reconocimiento de redención de pena por las 2 horas de
trabajo que el precitado excedió ta jomada laboral máxima legal en el mes de agosto
de 2022, con fundamento en el artículo 100de la Ley 65 de 1993 y la jurisprudencia
antes citada.

Ahora, aplicando los parámetros del articulo101 y82 de la Ley65 de 1993, este último
modificado por el articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 598 horas de
trabajo relacionadas por los meses de julio a agosto de 2022, equivalen a treinta y
siete punto treinta y ocho (37,38) días, o lo que es lomismo un (1) mes y siete punto
treinta y ocho (7.38) días, tiempo que se redimirá de la pena a Luis Eduardo
Mahecha Hernández.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá O.C.,

RESUELVE:
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PRIMERO. - Negar a Luis Eduardo Mahecha Hernández el reconocimiento de
redención de pena por las 2 horas de trabajo que el precitado excedió de la jornada
laboral máxima legal en el mes de agosto de 2022, con fundamento en la
jurisprudencia.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Luis Eduardo Mahecha Hernández, un
(1) mes y siete punto treinta y ocho (7.38) días por la actividad de trabajo
desarrollada en los meses de julio a septiembre de 2022, excepto el tiempo referido
en el numeral primero de la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. • Remítase copia de esta decisión al Cárcel y Penitenciaria para miembros
de la Fuerza Pública de Alta Media Seguridad- EJART. para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'

'vrrios AUniilirsIt lir ,.S ,
•jecHcion de Penas yMedioas ie Seyunn^a

En la fecha Nq;

I 23MAR -m
La anioríor píi^.

_ '^SefotarÍD
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22/3/23,14:04 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 359 DEL N1106490

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 2:53 PM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tberna!l@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvare2@procuraduria.gov-co
PBX: +57(1) 587-8750 Exí. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 9:40 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudfcial.gov.co> escribió;

<NI 105490-LUIS EDUARDO MAHECHA HERNANDEZ.niega y concede redencion.pdfj

https://outlook.office366.eom/mail/iii/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUINDIINS05ZDdhLTMxNmO2MWUxNmY4YQAQABGl3SxxDBxOgG6dvpGcWQY... 1/1
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faliador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

123914

11001-60-00-015-2009-06560-00

PEDRO PABLO RODRÍGUEZ MARTHA
79992569

JUZGADO 11 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
HOMICIDIO AGRAVADO

COMPLEJO CARCEURIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 393

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Pedro Pablo
Rodríguez Martha conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá-Picota.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del T de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSÉ LEÓNIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los internos
que redimen pena a través del trabajo;

"...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos derechos
mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la jornada laboral y el derecho al
descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte constitucional...

... Sabido es que la ley limita ta jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el caso
de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante;

"...por eso, la Corle destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los límites

máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado para redimiir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros condenado^ '
originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de rnanera
sospechosa se lereconoce alcondenado más delo que pudo haber laboraéb... '

...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar la atención

tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el

tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas v
Medidas de Seguridad, para gue hagan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabajador y de límites de tiempo para efectos de

SPH.- Dmf
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redención, de suerte aue el cumplimiento de la pena en prisión no se convierta
en una feria de rebaias v por ende oportunidad para hacer fraude a la le

roduciendo el grave descrédito del sistema penitenciario v de la iusticia en
aeneral".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 494 del C. P. P. y en concordancia
con Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten los siguientes certificados
de cómputo:

18113330

de 2021

18219528

de 2021

18295915

de 2021

18396536

de 2021

18486150

de 2022

18586855

de 2022

Enero 24 192

Febrero 24 192

Marzo 26 208

Abril 24 192

Mayo 24 192

Junio 24 192

Julio 25 200

Agosto 24 192

Septiembre 26 208

^.Octubre 25 200

itJoviembre 24 192

.^Diciembre 25 200

Enero 24 192

Febrero 24 192

Marzo 26 208

f Abril 24 192

i) Mayo 25 200

p Junio 24 192

% TOTAL «** ***

Horas

Reconoce

60

0 120 0 Ejemplar
132

60

0 120 0 Ejemplar
120

0 90
1

0 126 0 Ejemplar
208

200 8

192 0 16 Ejemplar
200 16

192 16

192 0 0 Ejemplar
176 0

144 0

152 0 0 Ejemplar
104 0

1760 828 56
• •a*

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado Pedro Pablo
Rodríguez Martha, el reconocimiento de redención de pena por las 56 horas de
trabajo que el precitado excedió la jornada laboral máxima legal en los meses de
octubre de 2021 a enero de 2022, con fundamento en el articulo 100 de la Ley 65 de
1993 y la jurisprudencia antes citada.

De otra parte, aplicando los parámetros del artículo 101, 82 y 97 de la Ley 65 de 1993,
estos últimos modificados por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las
1760 horas de trabajo relacionadas de septiembre de 2021 a junio de 2022,
equivalen a ciento diez (110) días; y las 828 horas de estudio certificas en los
meses de enero a agosto de 2021, equivalen a sesenta y nueve (69) días, para un
total de ciento setenta y nueve (179) días, o lo que es lo mismo cinco (5) meses
y veintinueve (29) días, tiempo que se redimirá de la pena a Pedro Pablo
Rodríguez Martha.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá D.C.,

SPH.- Dmf
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RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a Pedro Pablo Rodríguez Martha, el reconocimiento de
redención de pena por actividades de trabajo realizadas en los meses de octubre de
2021 a enero de 2022, en lo que excedió al máximo legal permitido, lo cual suma
56 horas.

SEGUNDO. • Redimir de la pena impuesta a Pedro Pablo Rodríguez Martha cinco
(5) meses y veintinueve (29) días, por las actividades de trabajo y estudio
correspondiente a los meses de enero de 2021 a junio de 2022, excepto los
referidos en el numeral anterior, conforme a la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. • Remítase copia deesta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Con Alta. Media yMínima Seguridad de Bogotá para que haga parte de la hoja de vida
del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

SPH.- Dmf

ÍÁWTA LEON CASTILLO
JUEZ
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Ramajudtddl
Conseio Superiorde IdJuiiintura

República Je Colombia

-N..

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"*

NUMERO INTERNO: <

TIPO DE ACTUACION:

.^3OFI. OTRO Nro

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DEINTERNO fPPL); í/gl

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI v^jyo

HUELLA DACTILAR:
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Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendcj.ramajudicial.gov.co>;Secretar¡a 3Centro De Servidos
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales me dov
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
11Q20 Jaime Cruz Diiarte
11Q20 Jaime Cruz Duarte

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

3Q963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

4849

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

FECHA

28/02/2023

_ 28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

Melany Samantha Munar Sierra

<hon Alexánder López Velandia

Bryam Alejandro Méndez
Bryam Alejandro Méndez
Albeíro Benítez Forero
Ervin Darío Becerra Vélez
Ariel Enrique Acevedo López

MichaelSteven Barbosa Aranza
Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz
Diana Marcela Avella Gutiérrez

_ Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen DanielaAchury Martínez

_ CésarDavid Medina Beltrán

Édlson Fredy Gordillo Pinzón
_ María Fernanda Vidal Genes

_ Julio César Zúñiga Bern'o

Julio César Ziíñiga Berrío
_ Ferney Moreno Moreno
_ Ferney Moreno Moreno
_ Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

_ Nini Johana Amaya Cely
_ Isabel Martínez Pineda
_ Miryam Consuelo Vargas Cardona

_ MiryamConsuelo Vargas Cardona

_ Pedro Pablo Rodríguez Martha

_ Juan Camilo Vélez Gómez
María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

_Juan Pablo López Quiros
Ómar Ducuara
Yeizon Vessid Ramírez Gómez
José David González Teuta

. Meregildo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven
Mauricio Pedraza JovenMauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 [Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

hltps://outIook.office365.com/ma;i/¡d/AAQkADY0ZThmNigzLWlKZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNrr,y4YOAQALD1aaL9W7JHn3rJfrHnBZM%3D 1/2



22/3/23.13:33

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Julio César Zúñiga Berrío

Kevin Gabriel Lara Agudeio

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

15/03/2023
17/03/2023

17/03/2023
7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023
28/02/2023
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